
COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

GERENCIA LEGAL 

MEMORANDO GL-71/2020 
ACEPA 

Para: Lic. Xiomara Veralise Marroquín 
Jefe de la UACI 

C.c.: Lic. Orlando Menjivar 
Gerente Financiero 

De: 

lng. Miguel Humberto Guirola Mendoza 
Administrador del contrato 

Lic. Julio Enrique Rosales Campos 
Gerente Legal 

Asunto:Remisión de Resolución y notificación sobre multa impuesta a MARTINEXSA, S.A. DE C.V. 
por contrato derivado de la LA-04/2020 

Fecha: 25 de febrero de 2020 

Reciba un cordial saludo, de acuerdo al numeral 6.7.1.4 'Trámite del Proceso" del Manual de 
Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones 
de la Administración Pública/2014 de la UNAC - Ministerio de Hacienda, una vez quede firme la 
resolución de imposición de multa, la Unidad Jurídica o quien haga sus veces remitirá a la UACI 
para su registro y no dar trámite a nuevos contratos mientras no se haya hecho efectivo el pago 
de la multa. 

Por lo anterior, habiéndose notificado la Resolución de Imposición de Multa emitida por el 
Presidente de CEPA, a las diez horas con cuarenta minutos del día veinticuatro de febrero de dos 
mil veinte, para los efectos correspondientes le remito copia de dicha Resolución de imposición 
de multa, por incumplimiento del contrato derivado del proceso de Licitacion Abierta CEPA LA-
04/2019,"Suministro de Recurso Informático para CEPA y FENADESAL para el año 2019", así 
mismo copia de la respectiva notificación. 

Atentamente. 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

foeh•::~~~-.:. ..... ~~;;¡_.;::.,,,,.:;;~ 
Hora: 
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EL INFRASCRITO GERENTE LEGAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 
AUTÓNOMA, HAGO SABER: Que en el presente proceso administrativo sancionatorio por 111ulta en 
contra de la sociedad "MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V." que puede abreviarse quien 
puede ser notificada en BULEVARD DEL HIPODROMO, PLAZA LAS PALMAS, LOCAL 3, 
COLONIA SAN BENITO, SAN SALVADOR, al número de teléfono 2223-7672, y al correo electrónico 
oorcilana((D111,1rtincxsa.co111; se ha pronunciado la resolución que literaln1ente 
dice:''"''"''''"''''" n"''" '"'"' "'''"''"''" "",,' "'"""'' '"''"' ''''"''""'''' >l" '' '"'", '"""",,,, "",,",,,,,, ,, , ,,, ",,,, )j",," ", "'" ,, , , "",, 

EXP. SANC-01/2020 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador, a las diez horas con cuarenta minutos 

del veinticuatro de febrero de dos mil veinte. 

VISTO: El trámite de imposición de multa en contra de MARTINEXSA, EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por el 

aparente retraso en la entrega de los ítems 8 y 13 del Lote 2 correspondientes al Puerto de Acajutla, 

adjudicados en virtud del contrato derivado de la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019 "Suministro de 

Recurso Informático para CEPA y FENDADESAL para el año 2019". 

Leída y analizada la documentación presentada; y 

l. ANTECEDENTES 

i. Por medio del punto decimonoveno del acta 3010 del 22 de julio de 2019 la Junta Directiva de 

CEPA adjudicó parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA - 04/2019, "Suministro de recurso 

informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019" a la sociedad MARTINEXSA, EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V., según el siguiente detalle: el ítem: 15 del Lote 1 Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San óscar Arnulfo Romero y Galdámez y los ítems: 8 y 13 del Lote 2 Puerto de Acajutla, 

toda la adjudicación por un monto total de CIENTO UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTITRES CENTAVOS DE DÓLAR 

(US$101,564.23) sin incluir IVA. 
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ii. Producto de la Licitación Abierta antes mencionada, el 12 de agosto de 2019 se firmó el contrato 

respectivo, por el monto señalado en el apartado anterior, estableciendo un plazo contractual de 

OCHENTA (80) DIAS CALENDARIO contados a partir de la Orden de Inicio, de los cuales 

CINCUENTA (50) DIAS CALENDARIO serían para la recepción del suministro, plazo contado a 

partir de la Orden de Inicio. 

iii. La Orden de Inicio fue emitida por el Administrador de Contrato, ingeniero Miguel Humberto 

Guirola Mendoza, para que sea efectiva a partir del día 15 de agosto de 2019 para ambos Lotes. 

iv. La Jefa de la UACI, licenciada Xiomara Marroquín por medio del Memorando UACl-611/2019 

solicitó al señor Presidente de la Junta Directiva de CEPA comisionar al Gerente Legal institucional 

para diligenciar el procedimiento sancionatorio de imposición de multa en contra de la sociedad 

MARTINEXSA, EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por el supuesto retraso en la entrega de los ítems 8 y 

13 del Lote 2 correspondiente al Puerto de Acajutla, adjudicados a dicha sociedad en virtud del 

contrato derivado de la Licitacion Abierta CEPA LA-04/2019 "Suministro de Recurso Informático 

para CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

v. En auto de las nueve horas con cuarenta minutos del 23 de enero de 2019, el señor presidente de 

la Junta Directiva de CEPA resolvió, formar el expediente sancionatorio en contra de la sociedad 

MARTINEXSA, EL SALVADOR, S.A. DE C.V. por el aparente retraso de TREINTA Y SEIS (36) DÍAS en 

la entrega de los ítems 8 y 13 del Lote 2 correspondientes al Puerto de Acajutla, adjudicados en 

virtud del contrato derivado de la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, "Suministro de recurso 

informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019", por un monto de DOS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CATORCE CENTAVOS 

DE DÓLAR (US$ 2,686.14) sin incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). Además, comisionó al Gerente Legal para iniciar y dar trámite al 

procedimiento de imposición de multa en referencia debiendo para tal efecto respectar el debido 

proceso. 
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vi. El Gerente Legal de esta Comisión, licenciado Julio Enrique Rosales Campos, emitió auto de las 

diez horas con treinta minutos del 30 de enero de 2020, mediante el cual se dio inicio al 

procedimiento de imposición de multa en contra de la sociedad MARTINEXSA, EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V., así mismo, resolvió, entre otros, otorgar audiencia a la sociedad MARTINEXSA, EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., por el término de DIEZ DIAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 

a la notificación del presente auto, de conformidad al artículo 88 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, con la finalidad de que ejerza su derecho de defensa y pueda presentar 

alegaciones, quedando a salvo su derecho para que posteriormente pueda presentar la prueba de 

descargo que considere pertinente, en caso que sea necesario. 

vii. El Apoderado General Administrativo y Judicial de la sociedad MARTINEXSA, EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V., por medio de nota de fecha 4 de febrero de 2020, recibida el día 5 del referido mes y año, 

hacen del conocimiento de CEPA que aceptan la multa por el monto que asciende a la cantidad 

de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 2,686.14). 

11. ANÁLISIS Y CÁLCULO DE LA MULTA 

i. El contrato derivado de la Licitación Abierta CEPA LA - 04/2020, suscrito entre CEPA y sociedad 

MARTINEXSA, EL SALVADOR, S.A. DE C.V., tenía por objeto el suministro de los siguientes 

recursos informáticos: 

Lote Nº 1 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez 

N° de ítem Código Nombre del ítem Cantidad 

UNIDAD DE ALMACENAMIENTO DE DATOS EN RED 
15 2.19343 

INFORMÁTICA 
1 

Lote N° 2 Puerto de Acajutla 



N° de ítem Código 

8 4.25811 

13 4.27215 
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Nombre del ítem 

SWITCH ADMINISTRABLE DE 48 PUERTOS 

SWITCH ADMINISTRABLE DE 24 PUERTOS 

Cantidad 

9 

24 

ii. Para el Lote 1 del contrato correspondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez se emitieron las siguientes actas: 

• Acta de Recepción Provisional de fecha 23 de septiembre de 2019 por medio de la cual 

se recibió el suministro del ítem 15 correspondiente a una unidad de almacenamiento de 

datos de red informática, Unity 300, en dicha acta manifiesta el administrador de contrato 

que el suministro fue recibido mediante nota de envío de fecha 20 de septiembre de 2019. 

• Acta de Rece¡;,ción Definitiva, de fecha 15 de noviembre de 2019 en ella se hace constar 

que la entrega realizada provisionalmente es a entera satisfacción de la Comisión pues 

cumple con todos los requerimientos y especificaciones técnicas establecidas para dicho 

suministro adjudicado, así mismo manifiesta el administrador de contrato que el ítem 15 

del Lote en mención se entregó en el plazo estipulado en el contrato respectivo, 

iii. Para el Lote 2 correspondiente al Puerto de Acajutla el Administrador del Contrato emitió las 

siguiente acta: 

• Acta de Recepción Definitiva de fecha 15 de noviembre de 2019 en la cual se da por 

recibido en forma definitiva el suministro total de lo requerido en el ítem 8 y 13 del Lote 

2 del contrato, referente a 9 switch ad ministrable de 48 puertos y switch ad ministrable 

de 24 puertos, respectivamente, manifestando dicho administrador de contrato que este 

suministro fue entregado de forma tardía pues la fecha máxima de entrega era el 3 de 

octubre del 2019, por lo que dicha entrega está sujeta a la aplicación de multa de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública . 
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El cálculo de la multa. con base a lo anterior, se calculó de la siguiente manera: 

Emisión de Orden de Inicio 

Plazo para la entrega del suministro 

Fin de plazo para Recepción Provisional (Inicio de multa) 

Fecha de Recepción Provisional (Fin de multa) 

Número de días a aplicar la multa 

Monto de aplicación de multa o monto del contrato US$ 

Monto sujeto a multa: 

Monto 12% máximo de multa: 

Períodos Días Porcentaje 

Primer monto 30 0.100% 

Segundo monto 6 0.125% 

Tercer monto o 0.150% 

36 

101,564.23 

US$ 71,629.56 

US$ 12,187.71 

Multa diaria en 

us $ 

71.63 

89.54 

107.44 

SUMA 

15/8/2019 

50 días 

3/10/2019 

8/11/2019 

36 días 

Multa 

aplicada 

en US $ 

2,148.90 

537.24 

-

2,686.14 

De acuerdo a lo anterior, la multa a imponer a la sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. sería 

de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 2,686.14). monto que representa el DOS PUNTO SEIS (2 6%) POR 

CIENTO del monto total del contrato. 

Que dentro del plazo concedido a la Contratista para ejercer de su derecho de audiencia y defensa, ésta 

presentó nota de fecha 4 de febrero de 2020, mediante la cual manifiesta que acepta la multa así mismo 

solicitan que el importe del monto de la multa aplicada se descuente del pago pendiente por la 

Comisión. 

Habiéndose analizado la prueba agregada al presente proceso, consistente en las Actas emitidas por los 

Administradores de Contrato tanto del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 
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Romero y Galdámez como del Puerto de Acajutla se comprueba que la Contratista incurrió en 

incumplimiento del plazo de entrega del suministro adjudicado en virtud del contrato suscrito entre la 

Contratista y CEPA, específicamente de los ítems: 8 y 13 del Lote 2 correspondiente al Puerto de Acajutla, 

así mismo, habiéndose presentado por la Contratista la nota relacionada en el párrafo anterior en la cual 

aceptan que incurrieron en dicho incumplimiento y además aceptan la consecuencia jurídica del mismo, 

es así como se obtienen los elementos suficientes para imponer la multa respectiva en los términos 

descritos en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica. 

111. BASE LEGAL 

i. El artículo 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos, que establece que, la resolución que 

ponga fin al procedimiento sancionador deberá ser motivada, y contendrá una relación detallada 

de los hechos, la valoración de las pruebas de cargo y de descargo producido y los argumentos 

jurídicos en que se fundamenta la decisión. En virtud del principio de congruencia, la resolución 

sancionatoria no podrá estar fundada en hechos distintos a los atribuidos al supuesto infractor 

durante el curso del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de modificar la calificación 

jurídica de estos últimos. 

ii. El inciso primero del artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP) dispone que "cuando el contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del 

contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso". 

iii. El artículo 85 de la LACAP establece la forma para calcular la multa, de la forma siguiente: en los 

primeros treinta días la cuantía de la multa diaria será del cero punto uno por ciento del valor total 

del contrato; en los siguientes treinta días de retraso la cuantía de la multa será del cero punto 

ciento veinticinco por ciento del valor total del contrato; y en los siguientes días de retraso la multa 

será de cero punto quince por ciento del valor total del contrato. 
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iv. El inciso octavo del mismo artículo 85 estipula que "En el contrato de suministro, los porcentajes 

previamente fijados para la multa, será aplicable únicamente sobre el valor de los suministros que 

se hubieren dejado de entregar por el incumplimiento parcial del contrato". 

IV. RESOLUCIÓN 

Teniendo a la base el artículo 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos y las disposiciones legales 

citadas y de conformidad al apartado 6.7.1 del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de 

Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la Unidad 

Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC). el Presidente de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma, RESUELVE: 

1. Impóngase multa a la sociedad MARTINEXSA, EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por la cantidad de 

DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 2,686.14) por haber incurrido en mora de 

TREINTA Y SEIS (36) DÍAS de retraso en la entrega de los ítems 8 y 13 del Lote 2 

correspondientes al Puerto de Acajutla, adjudicados en virtud del contrato derivado de la 

Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, "Suministro de recurso informático para CEPA y 

FENADESAL, para el año 2019" 

2. Ordénese a la sociedad MARTINEXSA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., el pago de la multa por 

la cantidad antes establecida, en la Sección de Tesorería institucional, en el plazo de ocho días, 

de conformidad al párrafo final del numeral 6.7.1.4 del Manual de Procedimientos para el Ciclo 

de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública; 

efectúese el descuento de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren pendientes de 

pago a favor de la sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

3. Comisiónese a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones correspondientes. 

NOTlFÍOUESE. -
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irnuumrnul!umwu>rn""""'rnum»m>Jumrnun,,,rnLICENCIADQ FEDERICO ANLIKER"'"11"rnmrnumrnmni,rn,rnirn"""""ummunHumrn,,,rn,, 

N¡,tifiqué al señor (a) Oc,-/ {} re lle~, de Jv ar~ de edad, del donucrho de 

Jc~w:¡ ( cu( (,,,1, j ,_/ qmen me presenta su Documento ~meo . de Idenydad 

número OO"z"'J{¡/C¡{, ·- ';/ , quien desempeíia el cargo d~-cµ,,_ 't. pe {1,c;.""- ;?n la 

sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y entregué copia íntegra de la Resolución 

Definitiva, cnlltida por el Presidente de la Junta Directiva a las diez horas con cuarenta nllnutos del 

veinticuatro de febrero de dos mil veinte. 

Y para constancia firn1amos en la ciudad de San Salvador) a las l/ !' ') ·-:¡. horas con ---.--:,e 
clía q del mes de Ú?" hdL {" ¡ vD dos mil veinte. 

Firma y sello del Contratista 

Lice 1ªciado Julio Enrique Rosales Campo 
Gerente Legal 

" 
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COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador. a las diez horas con cuarenta 

minutos del veinticuatro de febrero de dos mil veinte. 

VISTO: El trámite de imposición de multa en contra de MARTINEXSA, EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

por el aparente retraso en la entrega de los ítems 8 y 13 del Lote 2 correspondientes al Puerto de 

Acajutla, adjudicados en virtud del contrato derivado de la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019 

"Suministro de Recurso Informático para CEPA y FEN DADESAL para el año 2019". 

Leída y analizada la documentación presentada; y 

l. ANTECEDENTES 

i. Por medio del punto decimonoveno del acta 3010 del 22 de julio de 2019 la Junta Directiva 

de CEPA adjudicó parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA - 04/2019, "Suministro de 

recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019" a la sociedad MARTINEXSA, 

EL SALVADOR, S.A. DE C.V., según el siguiente detalle: el ítem: 15 del Lote 1 Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San óscar Arnulfo Romero y Galdámez y los ítems: 8 y 13 del Lote 

2 Puerto de Acajutla, toda la adjudicación por un monto total de CIENTO UN MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTITRES 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$101,564.23) sin incluir IVA. 

ii. Producto de la Licitación Abierta antes mencionada, el 12 de agosto de 2019 se firmó el 

contrato respectivo, por el monto señalado en el apartado anterior, estableciendo un plazo 

contractual de OCHENTA (80) D[AS CALENDARIO contados a partir de la Orden de Inicio, de 

los cuales CINCUENTA (50) DÍAS CALENDARIO serían para la recepción del suministro, plazo 

contado a partir de la Orden de Inicio. 

iii. La Orden de Inicio fue emitida por el Administrador de Contrato, ingeniero Miguel Humberto 

Guirola Mendoza, para que sea efectiva a partir del día 15 de agosto de 2019 para ambos Lotes. 
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iv. La Jefa de la UACI, licenciada Xiomara Marroquín por medio del Memorando UACl-611/2019 

solicitó al señor Presidente de la Junta Directiva de CEPA comisionar al Gerente Legal 

institucional para diligenciar el procedimiento sancionatorio de imposición de multa en contra 

de la sociedad MARTINEXSA. EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por el supuesto retraso en la entrega 

de los ítems 8 y 13 del Lote 2 correspondiente al Puerto de Acajutla, adjudicados a dicha 

sociedad en virtud del contrato derivado de la Licitacion Abierta CEPA LA-04/2019 "Suministro 

de Recurso Informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

v. En auto de las nueve horas con cuarenta minutos del 23 de enero de 2019, el señor presidente 

de la Junta Directiva de CEPA resolvió, formar el expediente sancionatorio en contra de la 

sociedad MARTINEXSA. EL SALVADOR, S.A. DE C.V. por el aparente retraso de TREINTA Y SEIS 

(36) DIAS en la entrega de los ítems 8 y 13 del Lote 2 correspondientes al Puerto de Acajutla, 

adjudicados en virtud del contrato derivado de la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, 

"Suministro de recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019", por un monto 

de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 2,686.14) sin incluir el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Además, comisionó al 

Gerente Legal para iniciar y dar trámite al procedimiento de imposición de multa en referencia 

debiendo para tal efecto respectar el debido proceso. 

vi. El Gerente Legal de esta Comisión, licenciado Julio Enrique Rosales Campos, emitió auto de 

las diez horas con treinta minutos del 30 de enero de 2020, mediante el cual se dio inicio al 

procedimiento de imposición de multa en contra de la sociedad MARTINEXSA. EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V .. así mismo, resolvió, entre otros, otorgar audiencia a la sociedad MARTINEXSA. EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V .. por el término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, de conformidad al artículo 88 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, con la finalidad de que ejerza su derecho de defensa y pueda 

presentar alegaciones, quedando a salvo su derecho para que posteriormente pueda presentar 

la prueba de descargo que considere pertinente, en caso que sea necesario. 

2 
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vii. El Apoderado General Administrativo y Judicial de la sociedad MARTINEXSA, EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V., por medio de nota de fecha 4 de febrero de 2020, recibida el día 5 del referido 

mes y año, hacen del conocimiento de CEPA que aceptan la multa por el monto que asciende 

a la cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 2,686.14). 

11. ANÁLISIS Y CÁLCULO DE LA MULTA 

i. El contrato derivado de la Licitación Abierta CEPA LA - 04/2020, suscrito entre CEPA y 

sociedad MARTINEXSA, EL SALVADOR, S.A. DE C.V., tenía por objeto el suministro de los 

siguientes recursos informáticos: 

Lote N° 1 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez 

N" de ítem Código Nombre del ítem Cantidad 

UNIDAD DE ALMACENAMIENTO DE DATOS EN RED 
15 2.19343 

INFORMÁTICA 
1 

Lote N° 2 Puerto de Acajutla 

N" de ítem Código Nombre del ítem Cantidad 

8 4.25811 SWITCH ADMINISTRABLE DE 48 PUERTOS 9 

13 4.27215 SWITCH ADMINISTRABLE DE 24 PUERTOS 24 

ii. Para el Lote 1 del contrato correspondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

óscar Arnulfo Romero y Galdámez se emitieron las siguientes actas: 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

• Acta de Recepción Provisional. de fecha 23 de septiembre de 2019 por medio de la 

cual se recibió el suministro del ítem 15 correspondiente a una unidad de 

almacenamiento de datos de red informática, Unity 300, en dicha acta manifiesta el 

administrador de contrato que el suministro fue recibido mediante nota de envío de 

fecha 20 de septiembre de 2019. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 15 de noviembre de 2019 en ella se hace 

constar que la entrega realizada provisionalmente es a entera satisfacción de la 

Comisión pues cumple con todos los requerimientos y especificaciones técnicas 

establecidas para dicho suministro adjudicado, así mismo manifiesta el administrador 

de contrato que el ítem 15 del Lote en mención se entregó en el plazo estipulado en 

el contrato respectivo, 

iii. Para el Lote 2 correspondiente al Puerto de Acajutla el Administrador del Contrato emitió las 

siguiente acta: 

• Acta de Recepción Definitiva de fecha 15 de noviembre de 2019 en la cual se da por 

recibido en forma definitiva el suministro total de lo requerido en el ítem 8 y 13 del 

Lote 2 del contrato, referente a 9 switch administrable de 48 puertos y switch 

administrable de 24 puertos, respectivamente, manifestando dicho administrador de 

contrato que este suministro fue entregado de forma tardía pues la fecha máxima de 

entrega era el 3 de octubre del 2019, por lo que dicha entrega está sujeta a la 

aplicación de multa de acuerdo a lo estipulado en el articulo 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

El cálculo de la multa, con base a lo anterior, se calculó de la siguiente manera: 

Emisión de Orden de Inicio 

Plazo para la entrega del suministro 

Fin de plazo para Recepción Provisional (Inicio de multa) 

Fecha de Recepción Provisional (Fin de multa) 

Número de días a aplicar la multa 

4 

15/8/2019 

50 días 

3/10/2019 

8/11/2019 

36 días 
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COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

Monto de aplicación de multa o monto del contrato US$ 

Monto sujeto a multa: 

Monto 12% máximo de multa: 

Períodos Días Porcentaje 

Primer monto 30 0.100% 

Segundo monto 6 0.125% 

Tercer monto o 0.150% 

36 

101,564.23 

US$ 71,629.56 

uss 12,187.71 

Multa diaria en 

us $ 

71.63 

89.54 

107.44 

SUMA 

Multa 

aplicada 

en US $ 

2,148.90 

537.24 

-

2,686.14 

De acuerdo a lo anterior, la multa a imponer a la sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, SA DE C.V, 

sería de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 2,686.14), monto que representa el DOS PUNTO SEIS 

(2.6%) POR CIENTO del monto total del contrato. 

Que dentro del plazo concedido a la Contratista para ejercer de su derecho de audiencia y defensa, 

ésta presentó nota de fecha 4 de febrero de 2020, mediante la cual manifiesta que acepta la multa 

así mismo solicitan que el importe del monto de la multa aplicada se descuente del pago pendiente 

por la Comisión. 

Habiéndose analizado la prueba agregada al presente proceso, consistente en las Actas emitidas por 

los Administradores de Contrato tanto del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San áscar Arnulfo 

Romero y Galdámez como del Puerto de Acajutla se comprueba que la Contratista incurrió en 

incumplimiento del plazo de entrega del suministro adjudicado en virtud del contrato suscrito entre 

la Contratista y CEPA, específicamente de los ítems: 8 y 13 del Lote 2 correspondiente al Puerto de 

Acajutla, así mismo, habiéndose presentado por la Contratista la nota relacionada en el párrafo 

anterior en la cual aceptan que incurrieron en dicho incumplimiento y además aceptan la 

consecuencia jurídica del mismo, es así como se obtienen los elementos suficientes para imponer 

la multa respectiva en los términos descritos en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Publica. 
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COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

i. El artículo 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos, que establece que, la resolución 

que ponga fin al procedimiento sancionador deberá ser motivada, y contendrá una relación 

detallada de los hechos, la valoración de las pruebas de cargo y de descargo producido y los 

argumentos jurídicos en que se fundamenta la decisión. En virtud del principio de congruencia, 

la resolución sancionatoria no podrá estar fundada en hechos distintos a los atribuidos al 

supuesto infractor durante el curso del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de 

modificar la calificación jurídica de estos últimos. 

ii. El inciso primero del artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) dispone que "cuando el contratista incurra en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá 

declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso". 

iii. El artículo 85 de la LACAP establece la forma para calcular la multa, de la forma siguiente: en 

los primeros treinta días la cuantía de la multa diaria será del cero punto uno por ciento del 

valor total del contrato; en los siguientes treinta días de retraso la cuantía de la multa será del 

cero punto ciento veinticinco por ciento del valor total del contrato; y en los siguientes días 

de retraso la multa será de cero punto quince por ciento del valor total del contrato. 

iv. El inciso octavo del mismo artículo 85 estipula que "En el contrato de suministro, los 

porcentajes previamente fijados para la multa, será aplicable únicamente sobre el valor de los 

suministros que se hubieren dejado de entregar por el incumplimiento parcial del contrato". 

IV. RESOLUCIÓN 

Teniendo a la base el artículo 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos y las disposiciones 

legales citadas y de conformidad al apartado 6.7.1 del Manual de Procedimientos para el Ciclo de 

Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, emitido 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC), el Presidente de la Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autónoma, RESUELVE: 

L Impóngase multa a la sociedad MARTINEXSA, EL SALVADOR, SA DE CV, por la cantidad 

de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 2,686.14) por haber incurrido en 

mora de TREINTA Y SEIS (36) DIAS de retraso en la entrega de los items 8 y 13 del Lote 2 

correspondientes al Puerto de Acajutla, adjudicados en virtud del contrato derivado de la 

Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, "Suministro de recurso informático para CEPA y 

FENADESAL, para el año 2019" 

2. Ordénese a la sociedad MARTINEXSA DE EL SALVADOR, SA DE CV, el pago de la multa 

por la cantidad antes establecida, en la Sección de Tesorería institucional, en el plazo de 

ocho días, de conformidad al párrafo final del numeral 6.7.1.4 del Manual de 

Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 

Instituciones de la Administración Pública; efectúese el descuento de la multa de los saldos 

que a la fecha se encuentren pendientes de pago a favor de la sociedad MARTINEXSA EL 

SALVADOR, SA DE CV 

3. Comisiónese a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones correspondientes. 

NOTIFÍOUESE. -

LICENCIADO FEDERICO ANLIKER 

PRESIDENTE 
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PORTUARIA AUTÓNOMA 

GERENCIA LEGAL 

EXTRACTO GL-66/2020 

Para: Licenciado Federico Anliker 
Presidente 

De: Licenciado Julio Enrique Rosales Campos 
Gerente Legal 

Asunto: Remisión de proyecto de Resolución Final para firma 

Fecha: 24 de febrero de 2020 

Señor Presidente, al saludarle atentamente, con mucho respeto solicito su firma en Resolución 
Final adjunta, mediante la cual se le aplica multa a la sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR. S.A. 
DE C.V., por haber incurrido en mora de TREINTA Y SEIS (36) DÍAS de retraso en la entrega de los 
ltems 8 y 13 del Lote 2 correspondientes al Puerto de Acajutla, adjudicados en virtud del contrato 
derivado de la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, "Suministro de recurso informático para CEPA 
y FENADESAL, para el año 2019", de conformidad a lo establecido en los Artículos 85 LACAP, 154 
Ley de Procedimientos Administrativos y Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de 
Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la 
UNAC en el año 2014. 

Atentamente, 





• , martinexsa 

San Salvador 4 de febrero de 2020 

Señores 
COMISJON EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA CEPA 
Atención 
GERENCIA LEGAL 
Presente 

Deseándoles éxitos en sus labores diarias, deseamos agradecerles la oportunidad brindada a nuestra 
compañía para participar en la Licitación Abierta CEPA LA - 04/2019, referente al Suministro de Recurso 
lnformatico para CEPA y FENADESAL, así como la adjudicación parcial de la misma a nuestra Empresa. 

Así mismo por medio de la presente hacemos de su conocimiento que hemos recibido nota por parte de su 
Unidad con fecha 4 de febrero de 2020 en la cual se nos notifica la imposición de una multa por un monto de 
$ 2,686.14 por la entrega extemporánea del Lote 2; ltem 8 y 13 adjudicados a nuestra Empresa en este proceso 
en particular, por lo que hacemos de su conocimiento la aceptación de dicha multa por parte de MARTINEXSA 
EL SALVADOR. 

Así mismo les solicitamos la que el importe de esta multa sea descontada de las facturas N° 00141, la cual está 
en poder de CEPA para su proceso de pago hacia nuestra Empresa. 

Agradecemos la gestión al respecto y sin más por el momento y la espera de una favorable resolución 

Atentamente 

Osear Ornar García Avalas 
En Calidad de: Apoderado General Administrativo y Judicial 
MARTINEXSA El SALVADOR S.A de C.V 

mart!nexsa.corn 

C:>uoternttln E! Sulvodor Hondurcg Coste, IHcn Pnnomó 
'Jq /w;•nldn lt,.1,_~ /onn 10 f11vd 1:1 lllPó<!1orno, PIOl<l l<11 Houl,-v11rd /.lol(lZ<Hl Cr>nlrn M<11<1/(111 !'O',NJ ClJl<Jn l\llltqo \of/('~ (I<• 1'u~00 fmw l·lncrnclri\ l'<Hk Piso l'i O! \','[ 
C111<1m1 <1,, (,U<l1"!11<llo l'nl1nw, 1,,cnl 5, Col011\n \nn ll"lltlO, l()rf<' J PIV) ll l.ocnl J/JílOll Cottin / 0 1>1,n Oliclno1 /117 y ,O\ !llwl Co>tn dr>\ f:\l(>, Colli> d<>l l'~lf• 
(>u,11,•moln Ull)ln Srm \o\vodor. r,1 Snlvnclor lN1uctqo\pn, llrn1tlur(1', ,nn Jo•;,:,, co~\n ll!u1 uud<KI ¡le Po11mno. 1'cmon1(1 
PllX ',OJ 23?)./,l,()0 POX )j():'; nrs-767) l'liX c,01, Vll-03?.\ pr,x ',()(:, ??'.)f,-,))5( PBX '.":>07 5p,5 .. ,)?0'I 





EXP. SANC-01/2020 

.. s .,::EPP.. 
Impulsando el progreso 
de El Salvador 

GERENCIA LEGAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador, 
a las diez horas con treinta minutos del día treinta de enero de dos mil veinte. 

De conformidad a la resolución de las nueve horas con cuarenta minutos del veintitrés de enero de dos mil 

veinte y en cumplimiento del aitículo 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos, dese por iniciado 

el procedimiento administrativo sancionatorio de imposición de multa en contra de la sociedad 

MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V, por presuntamente haber incurrido en incumplimiento 

del plazo de entrega de los ítems 8 y 13 del Lote 2 correspondientes al Pue1to de Acajutla, adjudicados en 

virtud del contrato derivado de la Licitacion Abie1ta CEPA LA-04/2019, "Suministro de recurso informático 

para CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

El contrato es por un monto de CIENTO UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEJNTITRES CENTAVOS DE DÓLAR 

(US$ 101,564.23) sin incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IV A) dicho suministro para ser entregado el 3 de octubre de 2019, y siendo que esta fue entregada 

efectivamente, según lo manifestado por el Administrador del Contrato, el 3 de octubre de 2019, por lo que 

se establecieron TREINTA Y SEIS (36) DIAS de retraso. 

Que los montos de dichos ítems presuntamente entregados de forma extemporánea suman la cantidad de 

SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 71,629.56), en ese sentido se 

puede deducir el siguiente cálculo: 

Emisión de Orden de Inicio 
Plazo para la entrega del suministro 
Fin de plazo para Recepción Provisional (Inicio de multa) 
Fecha de Recepción Provisional (Fin de multa) 
Número de días a aplicar la multa 

Monto de aplicación de multa o monto del contrato US$ ___ 10_1~,_56_4_.2_3 __ ~ 
Monto sujeto a multa: US$ 71,629.56 
Monto 12% máximo de multa: US$ 12,187.71 

15/8/2019 
50 días 

3/10/2019 
8/11/2019 

36 días 

Períodos Días Porcentaje Mnlta diaria en US Multa aplicada en US 

GOBIERNO DE 
••• 

• '.,;\{:¡~ •• 
·W· • • ••• 

$ $ 

EL SALVADOR. 
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Primer monto 30 0.100% 71.63 2,148.90 

Segundo monto 6 0.125% 89.54 537.24 

Tercer monto o 0.150% 107.44 -
36 SUMA US$ 2,686.14 

De acuerdo a lo anterior cuadro, la multa a imponer a sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V, sería de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR (US$2,686.14), monto que representa el 

DOS PUNTO SESENTA Y CUATRO (2.64%) POR CIENTO del monto total del Contrato. 

Con base a lo anterior se RESUELVE: Impóngase la multa a la sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V. por TREINTA Y SEIS (36) DÍA de retraso en la entrega de los ítems 8 y 13 del Lote 2 

correspondientes al Puetto de Acajutla, adjudicados en virtud del contrato derivado de la Licitación Abie,ta 

CEPA LA-04/2019, "Suministro de recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019", 

por un monto de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERJCA CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 101,564.23) sin incluir el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A). 

Confiérase audiencia a la sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por el término de 

DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, de 

confo1midad al aitículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos, con la finalidad de que ejerza su 

derecho de defensa y pueda presentar alegaciones, quedando a salvo su derecho para que posteriormente 

pueda presentar la prueba de descargo que considere pe1tinente, en caso que sea necesario. 

Entréguesele a la sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., los documentos conducentes 

junto a la notificación de este auto. 

Licenciltilir /uli Enrique Rosales Campos 
G rente Legal 

GOBIERNO DE 
••• ·~· • • t._ • 

• • • • ••• 
EL SALVADOR 
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EL INFRASCRITO GERENTE LEGAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 
AUTÓNOMA, HAGO SABER: Que en el presente procedimiento sancionatorio de imposición de 
multa en contra de la sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V, quien puede ser 
notificada en BLVD DEL HIPÓDROMO COL SAN BENITO PLAZA LAS PALMAS LOC NO 3. SAN 
SALVADOR - SAN SALVADOR, al número de teléfono 2223-7672 y al correo electrónico 
rcamacho@martinexsa.com y mquintanilla@martinexsa.com. Se ha pronunciado resolución que 
literalmente dice: U»/!U»U1JJJIJ!!IJl)lJUl>UU!lU!/JWU/Jn!llJIJlll>UliUUJIUJ))l)lJJlWl//lU>J!J!l!J!JU!JUJWU,,UlJ/I/IU/)!J!J!J!JHUUU!JlWU1'U!/HJHH!J!UU)IU!J!JU,lHU/JJJUJIJJJH!UUUU 

EXP. SANC-01/2020 

GERENCIA LEGAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador, 
a las diez horas con treinta minutos del día treinta de enero de dos mil veinte. 

De conformidad a la resolución de las nueve horas con cuarenta minutos del veintitrés de enero de dos mil 

veinte y en cumplimiento del aitículo 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos, dese por iniciado 

el procedimiento administrativo sancionatorio de imposición de multa en contra de la sociedad 

MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V, por presuntamente haber incurrido en incumplimiento 

del plazo de entrega de los ítems 8 y 13 del Lote 2 correspondientes al Puerto de Acajutla, adjudicados en 

virtud del contrato derivado de la Licitacion Abimta CEPA LA-04/2019, "Suministro de recurso informático 

para CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

El contrato es por un monto de CIENTO UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTITRES CENTAVOS DE DÓLAR 

(US$ 1 O 1,564.23) sin incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IV A) dicho suministro para ser entregado el 3 de octubre de 2019, y siendo que esta fue entregada 

efectivamente, según lo manifestado por el Administrador del Contrato, el 3 de octubre de 2019, por lo que 

se establecieron TREINTA Y SEIS (36) DIAS de retraso. 

Que los montos de dichos ítems presuntamente entregados de forma extemporánea suman la cantidad de 

SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 71,629.56), en ese sentido se 

puede deducir el siguiente cálculo: 

Emisión de Orden de Inicio 

GOBIERNO DE 
' . ' ·~· • • @.. • 

' . . ' . . . ' 

15/8/2019 

EL SALVADOR 



Plazo para la entrega del suministro 
Fin de plazo para Recepción Provisional (Inicio de multa) 
Fecha de Recepción Provisional (Fin de multa) 
Número de días a aplicar la multa 

Monto de aplicación de multa o monto del contrato US$ ~----'l--'-O"-l ,"-5-"6-"4.=2-'--3-~ 
Monto sujeto a multa: US$ 71,629.56 
Monto 12% máximo de multa: US$ 12,187.71 

Períodos Días Porcentaje Multa diaria en US 
$ 

Primer monto 30 0.100% 71.63 

Segundo monto 6 0.125% 89.54 

Tercer monto o 0.150% 107.44 

36 SUMA 

. 
i', ..,:-=111n1-
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de El Salvador 

50 días 
3/10/2019 
8/11/2019 

36 días 

Multa aplicada en US 
$ 

2,148.90 

537.24 

-
US$ 2,686.14 

De acuerdo a lo anterior cuadro, la multa a imponer a sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V, sería de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR (US$2,686.14), monto que representa el 

DOS PUNTO SESENTA Y CUATRO (2.64%) POR CIENTO del monto total del Contrato. 

Con base a lo anterior se RESUELVE: Impóngase la multa a la sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V. por TREINTA Y SEIS (36) DÍA de retraso en la entrega de los ítems 8 y 13 del Lote 2 

correspondientes al Puerto de Acajutla, adjudicados en vütud del contrato derivado de la Licitación Abierta 

CEPA LA-04/2019, "Suministro de recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019", 

por un monto de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 101,564.23) sin incluir el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A). 

Confiérase audiencia a la sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por el término de 

DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, de 

conformidad al artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos, con la finalidad de que ejerza su 

derecho de defensa y pueda presentar alegaciones, quedando a salvo su derecho para que posteriormente 

pueda presentar la prueba de descargo que considere pertinente, en caso que sea necesario . 

COBIERNO J)E 
• • • 

: .. i,w~ •. 
·W· • • • • • 

EL SALVADOR 
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Entréguesele a la sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., los documentos conducentes 

junto a la notificación de este auto. 

NOTIFÍQUESE.-

'"""'"'"'"'""'"''"'"""'""" LICENCIADO JULIO ENRIQUE ROSALES CAMPOS'"'""'""'"""""'"'"" 

~otif'.qu; ,a la. so4dad MARTINEXSA EL SALVADO~_S.A. de C.V., por medio de 
/)S&-sf A /JY""""'- DK [Íwv,-c. , de ~ anos de edad, del dom1c1lto de 

e;. C. , departamento de ".> - ( • , con Documento Único de 

Identidad/. número r <7C7 lf / c¡l -y , que desempeña el cargo de 
{;!;«tvft or Cu<tN~ en la referida sociedad, a quien también entregué copia 

íntegra de la resolución emitida por el señor Presidente de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma a las nueve horas con cuarenta minutos del veintitrés de enero de dos mil veinte. 

Y para constancia firmamos en la ciudad de San Salvador, a las T:>1 é-2. horas con 

l b,, ~ J< ~f minutos del mes de rivv.. ~ /feJ);<-/1> del año dos mil veinte. 

Licen lío Enrique Rosales Campos 
Gerente Legal 

••• 
GOBIERNO DE • • • ·~· .. . """'. . EL SALVADOR 

• • • • • 
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COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador, a las nueve horas con 
cuarenta minutos del veintitrés de enero de dos mil veinte. 

CONSIDERANDO 

l. ANTECEDENTES 

1. Por medio del punto decimonoveno del acta 301 O del 22 de julio de 2019 la Junta Directiva de 
CEPA adjudicó parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA - 04/2019, "Suministro de recmso 
informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019" a la sociedad MARTlNEXSA EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., según el siguient,e detalle: el ítem: 15 del Lote 1 Aeropuerto 
Internacional de El Salvador, San óscar Arnulfo Romero y Galdámez y los ítems: 8 y 13 del Lote 
2 Puerto de Acajutla, toda la adjudicación por un monto total de CIENTO UN MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
VElNTITRES CENTAVOS DE DÓLAR (US$101,564.23) sin incluir IV A. 

ii. Producto de la Licitación Abie1ia antes mencionada, el 12 de agosto de 2019 se firmó el contrato 
respectivo, por el monto señalado en el apaiiado anterior, estableciendo un plazo contractual de 
OCHENTA (80) DÍAS CALENDARIO contados a paiiir de la Orden de Inicio, de los cuales 
CINCUENTA (50) DÍAS CALENDARIO serían para la recepción del suministro, plazo contado 
a partir de la Orden de Inicio. 

iii. La Orden de Inicio fue emitida por el Administrador de Contrato, ingeniero Miguel Humberto 
Guirola Mendoza, para que sea efectiva a partir del día 15 de agosto de 2019 para ambos Lotes. 

iv. Para el Lote 1 del contrato conespondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 
Arnulfo Romero y Galdámez se emitieron las siguientes actas: 

• Acta de Recepción Provisional, de fecha 23 de septiembre de 2019 por medio de la cual se 
recibió el suministro del ítem 15 conespondiente a una unidad de almacenamiento de datos 
de red informática, Unity 300, en dicha acta manifiesta el administrndor de contrato que el 
suministro fue recibido mediante nota de envío de fecha 20 de septiembre de 2019. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 15 de noviembre de 2019 en ella se hace constar 
que la entrega realizada provisionalmente es a entera satisfacción de la Comisión pues 
cumple con todos los requerimientos y especificaciones técnicas establecidas para dicho 
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suministro adjudicado, así mismo manifiesta el administrador de contrato que el ítem 15 
del Lote en mención se entregó en el plazo estipulado en el contrato respectivo, 

v. Para el Lote 2 coITespondiente al Puerto de Acajutla el Administrador del Contrato emitió las 
siguiente acta: 

• Acta de Recepción Definitiva de fecha 15 de noviembre de 2019 en la cual se da por 
recibido en forma definitiva el suministro total de lo requerido en el ítem 8 y 13 del Lote 
2 del contrato, referente a 9 switch administrable de 48 pueltos y switch administrable de 
24 pueiios, respectivamente, manifestando dicho administrador de contrato que este 
suministro fue entregado de forma tardía pues la fecha máxima de entrega era el 3 de 
octubre del 2019, por lo que dicha entrega está sujeta a la aplicación de multa de acuerdo 
a lo estipulado en el atiículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública . 

vi. El Administrador de Contrato, ingeniero Miguel Humbetio Guirola Mendoza por medio de 
Memorando GASI-147/2019 de fecha 22 de noviembre de 2019 infonnó a la UACI que el 
proveedor MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. incumplió el plazo límite de entrega 
del suministro conespondiente al Lote 2 Pue1io de Acajutla, con un retraso de 3 6 días, asimismo 
manifestó que el suministro del Lote 1 coITespondiente al Aeropuerto Internacional de El 
Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez fue entregado en tiempo y a entera satisfacción. 

v11. La Jefa de la UACI, licenciada Xiomara Marroquín por medio de los Memorandos UACI-
611/2019 solicitó al señor Presidente de la Junta Directiva de CEPA comisionar al Gerente Legal 
institucional pat·a diligenciar el procedimiento sancionatorio de imposición de multa en contra de 
la sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por el supuesto retraso en la entrega 
de los ítems 8 y 13 del Lote 2 conespondiente al Pue1io de Acajutla, adjudicados a dicha sociedad 
en vitiud del contrato derivado de la Licitacion Abielta CEPA LA-04/2019 "Suministro de 
Recurso Info1mático pat·a CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

11. MARCO NORMATIVO 

1. El altículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 
dispone que «Cuando el contratista incuna en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales por causas imputables al mismo, podrá declarai·se la caducidad del contrato o imponer 
el pago de una multa por cada día de retraso», siendo los porcentajes de multa diat'ia los siguientes: 
1) por lo primeros treinta días, cero punto uno por ciento del valor total del contrato; 2) los 
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siguientes treinta días, cero punto ciento veinticinco por ciento del valor total del contrato; y c) los 
siguientes días de retraso, cero punto quince por ciento del valor total del contrato. 

n. El inciso segundo del artículo 80 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública (RELACAP) estipula que el procedimiento se tramitará confonne a lo 
dispuesto en el artículo 160 de la LACAP, con plena identificación de los incumplimientos. 

iii. El artículo 82 Bis de la LA CAP, establece: La unidad solicitante propondrá al titular para su 
nombramiento, a los administradores de cada contrato, quienes tendrán las responsabilidades 
siguientes: ... c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el info1me al Titular parn iniciar 
el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los incumplimientos de sus 
obligaciones; 

1v. El ruiículo 160 LACAP dispone que el Titular comisionará a la Unidad Jurídica o a quien haga sus 
veces, para que inicie el procedimiento sancionatorio. 

v. El artículo 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos. El procedimiento iniciará por medio 
de resolución motivada, que contendrá esencialmente: 1. La identificación de la persona o personas 
denunciantes, si hubiere; 2. La identificación de la persona o personas presuntamente responsables; 
3. Una relación sucinta de los hechos que motivan el inicio del procedimiento, así como de los 
elementos que haya recabado la Administración Pública y que hayan motivado la emisión de tal 
resolución; 4. La calificación preliminar de la infracción administrativa, así como de la sanción 
con-espondiente; y, 5. Indicación del derecho del presunto responsable de formular alegaciones y 
presentar pmeba de descargo. 

III. RESOLUCIÓN 

Teniendo a la base las disposíciones legales citadas y atendiendo lo dispuesto en el apartado 6.7.1 del 
Mrumal de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 
Instituciones de la Administración Pública, emitido por la Unidad Normativa de Adquisiciones y 
Contrataciones (UNAC), el Presidente de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, RESUELVE: 

l. Formar el expediente administrativo del procedimiento sancionatorio de imposición de multa en 
contra de la sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. de C,V., por el aparente retraso en 
la entrega de los ítems 8 y 13 del Lote 2 c01Tespondiente al Pue1io de Acajutla, a la cual 
provisionalmente se le ha calculado el monto de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS DE 
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DÓLAR en concepto de multa por el presunto retraso en 36 días en la entrega del suministro 
adjudicado, según el siguiente cálculo: 

Emisión de Orden de Inicio 
Plazo para la entrega del suministro 
Fin de plazo para Recepción Provisional (Inicio de multa) 
Fecha de Recepción Provisional (Fin de multa) 
Número de días a aplicar la multa 

Monto de aplicación de multa o monto del contrato US$ 101,564.23 --~----Monto sujeto a multa: US$ 71,629.56 
Monto 12% máximo de multa: US$ 12,187.71 

Períodos Días Porcentaje Multa diaria en 
US$ 

Primer monto 30 0.100% 71.63 

Segundo monto 6 0.125% 89.54 

Tercer monto o 0.150% 107.44 

36 SUMA 

15/8/2019 
50 

3/10/2019 
8/11/2019 

36 días 

Multa aplicada 
enUS$ 
2,148.90 

537.24 

-
US$ 2,686.14 

2. Comisiónese al Gerente Legal institucional, para que inicie y abra expediente del Proceso 
Administrativo Sancionador de Imposición de Multa en contra de la sociedad MARTINEXSA EL 
SALVADOR, S.A. de C.V., debiendo para tal efecto respetar el debido proceso; y en su caso, 
circunscribirse a la práctica de los actos de instrucción c01Tespondientes. 

NOTIFÍQUESE.-

JM/IM 

' 
LICENCIADO FEDERICO ANLIKER 

PRESIDENTE 

GOBIERNO DE 
• • • ·o· * (, • 
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COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

MEMORANDUM PRE-UACI-98/2019 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Licenciado Julio Enrique Rosales 
Gerente Legal 

Licenciado Federico Anliker 
Presidente 

Trámite de Imposición de Multa a la sociedad 
MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

29 de noviembre de 2019 

En cumplimiento a los Arts. 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), se le comisiona para iniciar trámite de Imposición de 
Multa a la sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por presunto 
incumplimiento en el plazo contractual correspondiente a la Licitación Abierta CEPA 
LA-04/2019, "Suministro de recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el año 
2019". 

Se anexan los documentos pertinentes. 

Atentamente, 

Xm/mg 

• • • 
GC)BIER.NO l)E .,, .t.. • ·o· • • • • • • • • 
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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

FECHA: 29 de noviembre de 2019 
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Hago referencia a la adjndicación parcial de la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, "Suministro de recurso 
informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019"; adjudicándole a la sociedad MARTINEXSA EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., un monto total US $101,564.23, sin incluir el IV A, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Lote Nº 1 Aeropue1to Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez 

Nº de 
Reauisición de comnra US $ Adiudicación US $ 

Código Nombre del ítem Cantidad Precio ítem Precio unital'io Sub total unitario Sub total 

15 2.19343 UNIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 1 35,000.00 35,000.00 29,934.67 29,934.67 DATOS EN RED INFORMÁTICA 

Lote Nº 2 Pueito de Acajutla 

N° Requisición de comprn US $ Adiudicación US $ 
de Código Nombre del ítem Cantidad Precio unitario Sub total Precio Sub total ítem unitario 
8 4.25811 SWITCH ADMINISTRABLE DE 48 PUERTOS 9 5,100.00 45,900.00 2,447.00 22,023.00 
13 4.27215 SWITCH ADMINISTRABLE DE 24 PUERTOS 24 4,090.00 98,160.00 2,066.94 49,606.56 

Totales sin incluir el IVA US $ 144,060.00 71,629.56 

Al respecto, se hace de su conocimiento de presunto incumplimiento del contratista, respecto al plazo de entrega. En ese 
sentido, el Administrador del Contrato, mediante Memorando GASl-1472019, solicitó a esta Unidad, que se inicie el 
trámite de imposición de multa. 

De acuerdo a lo anterior, y en cumplimiento a lo señalado en los mtículos 82-Bis, literal c); 85 y 160 de la LACAP, es 
procedente iniciar el trámite de Imposición de Multa a dicha sociedad. 

Asimismo, con el fin de dar cumplimiento al debido proceso, se solicita que se COMISIONE al Gerente Legal de 
CEPA para que instruya las diligencias necesarias al efecto. Se anexa fotocopia de los siguientes documentos: 

L Punto de Acta de Adjudicación 
2. Contrato suscrito con la sociedad 
3. Orden de Inicio 
4. Acta de recepción provisional 
5. Acta de recepción definitiva 
6. Memorando del Administrador de Contrato, solicitando el inicio del trámite de multa 

Atentamente, 
XM/mg 

GOBIEI~O J)E 
• • • ·~· w 'j~'..\ * 
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COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

Gerencia de Sistemas de Información 
GOBIERNO DE 
J?J, SAD!ADOR 

MEMORANDO GASl-147/2019 

Para: Licenciada Xiomara Marroquín 

Jefe de la UACI 

De: Miguel Humberto Guirola Mendoza 

Gerente de Sistemas de Información 

Asunto-: Solicitud para iniciar procedimiento de imposición de multa al proveedor MARTINEXSA EL 
SALVADOR S.A DE C.V. en relación a la licitación LA-04/2019. 

Fecha: 22 de noviembre de 2019 

Hacemos referencia al contrato suscrito con fecha 12 de agosto de 2019 entre esta Comisión y MARTINEXSA 
EL SALVADOR S.A. DE C.V., por un monto US$ 101,564.23, relacionado con el proceso de licitación pública 
CEPA-LA-04/2019 "SUMINISTRO DE RECURSOS INFORMÁTICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL 
PARA EL AÑO 2019". 

Al respecto informamos que el proveedor MARTINEXSA S.A. DE C.V. incumplió el plazo establecido como 
fecha límite de entrega de acuerdo al siguiente cuadro: 

EMPRESA ORDEN DE FECHA LÍMITE 
INICIO 

Puerto de 15-08-2019 03-10-2019 
Acajutla 

Aeropuerto 15-08-2019 03-10-2019 
Internacional 

FECHA DÍAS ATRASO Monto 
RECEPCIÓN 

08-11-2019 36 71,629.56 

20-09-2019 o 29,934.67 

Boulevard de Los Héroes, Edificio Torre Roble, Metrocentro, 

San Salvador, Et Salvador. 

Tel. 2537~1300 
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Solicítase autorización para adjudicar parcialmente .la Licitación Abie1ta CEPA LA-04/2019, 
"Suministro de recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el afio 2019", a las siguientes 
sociedades: STB Computer, S.A. de C.V., representada legahnente por el sefior Beujanifn José 
Sancho, por un monto de US $84,338.28; TECNASA ES, S.A. de C.V., representada legalmente. 
por el sel\or Porfirio Antonio Zepeda, por un monto de US $27,395.94; R!COH El Salvador, S.A. 
de C.V., representada legalmelite por el sefior César Augusto Pacas, por un mont.ó de US 
$20,617.24; DPG, S.A. de C.V., representada legalmente por el sellar Juan Ramón Malina, por un 
monto de US $4,172.82; Martinexsa El Salvador, S.A. de C.V., repi'esentada legalmente por el 
sefior Osear Ornar García, por un monto de US $101,564.23; todos los montos sin incluir el IVA, 
para 1111 plazo contractual de hasta 80 días calendario, contados a partir de la fecha establecida corno 
orden de inicio; y declarar clesieitos los ítems no ofertados, los que exceden el presupuesto y los que 

no cumplen con las especificaciones técnicas. 
==================.· ======== . ================================= 
DECIMONOVENO: 

l. ANTECEDENTES 

Mediante el Punto Decimoquinto del Acta número 2999, de fecha 15 de abl'il de 2019, Junta 
Directiva at1torizó promover la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, "Stnninish·o de 1·ecurso 
informático para CEPAy FENADESAL, para el afio 2019", y aprobó las correspondientes Bases de 

Licitación. 

La publicación para participar en la referida licitación fue realizada el 22 de abril de 2019, mediante 
dos periódicos de circulación nacional (La Pi'ensa Gráfica y El Diario de Hoy), y en el sitio web de 
COMPRASAL del Ministerio de Hacienda (www.comprasal.gob.sv). 

El pe1fodo de inscripción y retiro de bases füe del 23 al 25 de abril de 2019, inscribiéndose en 
COMPRASAL para poder participar, las siguientes personas naturales y jurídicas: 

1. Martinexsa El Salvador, S.A. de C.V. 
2. Josué David Martfnez Hidalgo 
3. Isertec tle El Salvador, S.A. dé C.V. 
4. RAF, S.A. de C.V. 
S. Next Genesis 'l'echnologies, S.A. de C.V. 
6. SSA Sistemas El Sálvador, S.A. de C.V. 
7, DPO, S.A. ele C.V. 
8. Sistemas C&C, S.A. de C.V. 
9, STB Computer, S.A. de C.V. 
10. Conntnicacioues IBW El Salvador, S.A. de C.V. 
11. Copiadoras de El Salvador, S.A. de C.V. 
12. Multiservicios Tecnológicos, S.A. de C.V. 
13. Rilaz, S.A. de C.V. 
14. Sistems Enterprise El Salvador, S.A. 
15. Q&T 
16. Escucha (Panamá) S.A., Sucut'sal El Salvador 

J1~ f,'&y ~ Ah 
(ji J'¿Cj'º~~, ~~ ~) r ~/tp"rt~ . cr' -(/ L/ 



Acta 3010 22 ele julio de 2019 

Continuación Punto XIX 19a 

17, Carlos Josué Inglés Cienfuegos 
18. Admi11istración y Sistemas, S.A. de C.V. 
19. TECNASA ES, S.A. de C.V. 
20. Dada Dada y Cia., S.A. de C.V. 
21. Prodnctive Business Solutions El Salvador, S.A. de C.V. (PBS, El Salvador, S.A. de C.V.) 
22. GBM de El Salvador, S.A. de C.V. 
23. Dataguard, S.A. de C.V. 
24. Ricoh El Salvador, S.A. de C.V. 
25. TelefóuicaMultiservicios, S.A. de C.V. 
26. Sistemas Digitales, S.A. de C.V. 

La asignación presupuestaria total para este proceso, es de US $526,558.57 sin incluir el NA. 

La recepción y ape1tura de ofertas se programó para el 31 de 1nayo de 2019, presentando oferta las 
siguientes sociedades: 

N' O fertant\:S Monto de la ofeita económica sin NA 
US$ 

1 Mmtinexsa El Salvador, S,A. de C.V. 191517.06 
2 TECNASA ES, S.A. de C.V. 303,973.57 
3 RICOH El Salvador, S.A. de c:V. 22,747.78 
4 DPG, S.A. de C.V. 393,577'57 
5 Dada Dada & Cia., $.A. de C.V. 21,098.00 
6 STB Compute1; S.A. de C. V. 150,005.55 
7 ISERTEC de El Salvador, S.A. de C.V. 112,205.49 
8 PBS El Salvador, S.A. de C.V. 164,219.58 

Posterior a la fecha de apertura de ofertas, se verificó que las sociedades ofertantes se encuentran 
debidamente inscritas en el proceso de Licitación. Asimismo, se constató que ningún ofertante 
forma parte del listado de personas natmales o jurídicas inhabilitadas o incapacitadas por la Unidad 
Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC). 

II. OBJETIVO 

Adjudicar parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, "Suministro de recurso 
informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019", a las siguientes sociedades; STB 
Computer, S.A. de C.V., represeniada legalmente por el sellar Benjamín José Sancho, por un monto 
de US $84,338.28; TECNASA ES, S.A. de C.V., representada legahnente por el sefior P01füio 
Antonio Zepeda, por un monto de US $27¡395.94; RICOI-1 El Salvad01~ S.A. de C.V., representada 
legalmente por el seflor César Augusto Pacas, por un monto de US $20,617.24; DPG, S.A. de C.V., 
representada legahnente por el sefior Jua!i Ramón Molina, por un mo11to de US $4,172.82; 
Martinexsa El Salvador,, S.A. de C.V., representada legalmente por el señor Osear Omar García, por 
un monto de US $101,564.23; todos [os mo!itos sin inclµir el NA, para m1 plazo cóntractual de 
hasta 80 días calendario, co¡1tados a paitír de la fecha establecida como orden de inicio; y declarar 
desie1tos los ítems no ofe1tados, los que exceden el presupuesto y los que no cumplen con las 
especificacione~ técn ioas. 

' .. 
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III, CONTENIDO DEL PUNTO 

Evaluación de Ofertas 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 1 de la Secció11 U, de las Bases de Licitación, la CEO 
inició la evaluación de ofertas presentadas. 

Descalificació11 ele oferta 

El muueral 1.3 de la Sección TI, de las Bases de Licitación, establece lo siguiente: "Cqn el objeto de 
cigilizrrr el proce~·o de e.valuación, la evaluación de las ofertas podrá efectuarse, individualmente o 
en forma simultánea, independientemente de su orden. Si se determina omisión de documentos o de 
infoJ'll1ací6n se procederá a solicitar las subsanaciones, salvo aquellos casos u ofertas que por 
economía procesal se determine que aunque se subsane no cumple con aspectos de cumplimiento 
obligatorio". 

En ese sentido, durante la etapa de la evaluación financiera, se determinó lo siguiente; 

El ofe1tante ISERTEC, S.A. de C.V., presentó los Estados Financieros del ejercicio fiscal 2018; sin 
embargo, seg(m lo requerido en el literal a) del muneral l O. 1.1 de la Sección I de las Báses de 
Licitación, dicha oocumentacíón debe corresponder al.ejercicio fiscal 2017. 

El i\umeral 11 de la Sección I de las Bases, establece que toda la documentación, incluyendo su 
omisión es subsanable, exceptuando la presentación de los Estados Financieros que sean de un afio 
diferente al requerido, por tal razón, se DESCALIFICA del pro.ceso de evaluación, al ófertante 
ISERTEC, S.A. de C.V., por no presentar los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 
fiscal 2017. · 

Análisis Legal 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.3 de la Sección II, de las Bases de Licitació\1 
correspondientes, se procedió a la verificación de la Documentación Legal requerida en el numeral 
9. 1.1 de la Sec.ción I, de dichas Bases y el cumplimiento de los aspectos legales de la 
Documentación Financiera requerida en el numeral 9. 1.2, de la misma Sección. 

Al tespecto, mediante nota UACI-526/2019, de fecha 14 de junio de 2019, se le solicitó al ofertante 
MARTINEXA El Salvador, S.A. de C.V., que presentara la Declaración Jurada con la fama y sello 
del notario en todos sus folios. No obstante, el ofertante ¡10 presentó la doctunentación requerida, 
por lo que mediante nota UACI-563/2019, de fecha 26 de junio de 2019, se solicitó al ofertante por 
segunda vez la referida subsanación, quien presentó el documento en tiempo y forma. 

Posterior al.periodo de subsanación, se determinó que los 7 ofe1tantes: Martinexsa El Salvador, S.A. 
de C,V., TECNASAES, S .. A. de C.V., RICOH El Salvador, S.A. de C.V., DPG, S.A. de C.V., Dada 
Dada & Ciá,, S.A. de C.V., STB Computer, S.A. de C.V., y PBS El Salvador, S.A. de C.V., 
CUMPLillRON con todo lo requerido, por lo que continuaron siendo evaluados. 
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Evaluación de la Docmnentacióu Financiera 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 2.1 de la Sección JI, de las Bases de Licitación, se verificó 
que los 7 ofertantes: Mattinexsa El Salvador, S.A. de C.V., TECNASA ES, S.A. de C.V., RICOH 
El Salvador, S.A. de C.V., DPG, S.A. ele C.V., Dada Dada & Cia., S.A. de C.V., STB Computer, 
S.A. de C.V., y PBS El Salvador, S.A. de C.V., CUMPLIERON con la presentación de la 
documentación financiera requerida en el numeral 9.1.2 de la Sección I, de las Bases de Licitación, 
considerándose elegibles para continuar en el proceso de evaluación de ofertas. 

Evaluación Técnica 

a) Carta Compromiso: 

Según lo indicado en el numeral 2.2 de la Sección II, de las Bases, se procedió a la verificación 
de la docllmentación técnica, obteniendo el siguiente resultado: 

Nº Ofcrtantes P1·esentacíón Carta Nº folio comnromiso 
l Maitinexsa El Salvador, S.!\.. de C. V. Cwnple 98-B 
2 'IECNASA ES, S.A. de C.V. 
~, 

Cwnple 79 
3 RICOH El Salvador, S.A. de C.V. c,unple 95 
4 DPG, S.A. de C.V. Cumple 74 
5 Dada Dada & Cia., S.A. de C.V. Cumple 136 
6 STB Computer, S.A. de C.V. Cwnple 83 
7 PBS El Salvador, S.A. de C.V. Cumple 89 

Los 7 ofertantes CUMPLIERON con la presentación de la Cürta Compromiso, según la 
infül'mación contenida en el Anexo 5 de las Bases, por lo que se consideraron elegibles para 
continuar en el proceso de evaluación de ofertas. 

b) Especificaciones Técnicas: 

Según el literal b) del numeral 10.1.2 de la Sec.cíó1.1 I, de las Bases de Licitación, la veracidad ele líls 
especificaciones técnicas ele los bienes afeitados, deberá comprobarse por medio ele catálogos, 
Brochures, o cualquiet· otro docume1ito deJ fabricante en idioma castellano o inglés en sü defecto. 
En ese sentido, se procedió a realizar la evaluación de las especificaciones técnicas por ítem 
ofettado. 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 11 de la Sección I, de las Bases de Licitación, se solicitó 
subsanación técnica a 2 oferentes, según se detalla a continuación: 

Ofol'tnnte Referencia Sub:mnaci(m rcaueridn Resultado 
STB UACT-~34/2019 Demostrar Si el ítem Nº 16 del Lote l 

Computer. !Odejulíode2019 y el ítem 1 dcl"Lote 2, cumplen con los El ofcrlante no presentó la 
111 solicilud de documentación requedda S.A. do C.V. st1bsanación ~ afios de g"arnlitl.a. solicitados 
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Ofortnnte Réferencia Subsánnción rtJquérida Resultado 

UACI-647/2019 El ofertan te presentó la 

12dejullode2019 Demostrar si el {tem Nº 16 del Lote 1 documentación requel'lda1 

2ª solicitud de y ol ftem 1 del Lote 2, cümplen eón los por lo que los ftems 

subsanación 2 afíos de garantía sollcitados continuaroil siéndo 
e.valuados. 

TECNASA UACI-635/2019 Demostrru· si el ftem 13 del Lote 2 El ofertan te presentó la 

ES, !O de julio de 2.019 cumple con los 5 aílos de garanUa documentación requerida, 
S.A. de C.V. lª solicitml de solicitados por lo que el flem continuó 

subsanación siendo evaluado. 

El resultado de la evaluación de las especificaciones técnicas, es el siguiente: 

Lote Nº 1: Aeropuerto Internacional de El Salvaclor, San Osear Arnulfo Romei·o y 
Galdámez: 

Ofertau\es 

N°d11 Mmthléxs;i, Ricóh El S1'B 
Cfltli¡,'O Nomb~ del ífom El Salvador, Salvador, Dadn buda & Compulcr, ltcm S.A. do. Tc_cnnsn ES, S.A,do DPG,S.A.<lo Cin., S.A. de S.A.de 

c.v. S.A. do C.V. c.v. c.v. c.v. c.v. 
1 2.2935 LICENCfA DE MlCROSÓFT No ofo1t6 No ofertó" No ofertó No Ofertó No ofo!ió Cnmplo PROJECT STANDARD 

2 4.1215 LJCENC1A DE SOFT\V ARE DE No 9fort6 No ofertó Nó ofürtó No ofertó No ófe1ló Cumple AUTOCAD 

4 4;'2:84.$ LICENCIA Dll OFFICE Noot'ortó }fo ofo11ó No ofert9 No ofertó No ofertó Cumple PROFESIONAL EN ESPAÑOL 
LICENCIA MS OFFICB STO 

5 560 MOLP VERSidN 
ENÉSP/\flÜL 

RECIBNiB No ofertó No of,;:rtó No ofertó No ofci1ó No ofertó Cumplo 

ACTUALIZACION DE 
NUEVAS VERSIONES, 

6 :U\44 ACTOALIZACION DE No ofertó No oforló No ofertó No ofertó No ofertó No ofortó 
PARCHES Y APOYO TECNICO 
A PLATAl70RMA.SADFI 

1 2,2761 LICENCIA DE SOFTWARE' Nó ofodó No ofortó Nó ofertó No ofertó No ofortó Cumple ·MJCROSÜFT VISUAL STUDIÓ 
8 3.23'16{ lMPRESOR.LASER (40PPM) No ofertó Cumple Cumple Cumple lió ofertó Cnmple 

9 3,{7034 IMPRESOR LASBIUET 
MUiTIFÚNCION (12 PP"A1 No oforlÓ No ofertó No oforió No ofertó No ofertó Cnmplo 

10 4,\9578 IMPRESOR LASBR A No ofértó Cumple a.unplc Cmnple No ofertó Cumple COLORES 
No cump\\,, con 
[11 especific11ei6n 

memoria RAM de 
idúy 

resolución de 
11 '2..8076 IMPRESOR MUL'l'IFUNCION No ofertó" No oforió Cumple escaneo de 1200 1':lo ofortó C11mple 

ppp,.el equipo 
ofertado cS do 

menores 
1,lllract¡¡rlstions 

!écnimis 
12 336 IMPRESOR DE·INYEGClON No ofortó ·No ofortó No ofertó Cmnole No ofertó Cunmle 

13 2.140í COMPUTADORA DE No ofertó Cqmplo No ofertó No ofe1tó Nó ofertó C11mph1 .ESCRITORIO_ 
1,1 '.U6315 CQJ\1PUTADORA, l'ORTATIL No ofe11ó Cumplo No ofertó No ofertó No ofertó Cumple (LAPTOÍ>) 

UNIDAD DE 
15 2.19343 ALMACENAMIBNTO DE Cu111plo No Ofertó No ofertó No ofoftó Nti ofortó No Oré11ó DATOS EN RED 

INFQRMÁ tICA 

PBS El 
Slllvádor, 

S.A.deO.V. 

Nq o_fo116 

No ofodó 

Nó ófettó 

No ofertó 

No ofertó 

No ofel'tó 

C11111ple 

No ofortó 

No ofi.irtá 

Cumple 

N(J ofo1t6 

Nó ófürtó 

No ofeitó 

No ofortó 
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Oforl1111tcs 
Wdo Mnrtinoxsn, Rfooh El STB 
ltom Código Nombro del Hem El Snlvador, Snlviidor, Duda Dada & Compulcr, PBS el 

S.A.de Tccnnsn ES, S.A.dc DPG, S.A. de Gin., S.A. de S,A,de Salvador, c.v. S.A,dilC.V. c.v. c.v. c.v. c.v. S.A. de C.V. 
No cumple, se 
solioitn qno el 

349 CAÑON PROYECTOR DE 16 IMAGENES No ofertó 
cq11ip_o incluya 
el cnllle USB y Cnmple Cumple 
ol equipo 

Cumple Cumple No ofertó 

ofertado 110 lo 
fnolnve 

No CU!Í!plo, Oíl In 
SWITCH APMINISTR_ABLE DB especificación de 

17 3.239lS :24 PUER.TOS 10/100/1000 CON Cnmpla Cumple No oflirtó 740W, equipo No ofertó No ofo11ó Cumple 
POB ofortndo es de 

menor Cnnacidád. 
18 4.6205 UPS DE750 VA No ofcr!Ó Cttm 1\c No ofortó Curimlo· Cú111nlo Cunrn!o No ofortó 
19 3,l4S04 UPS DOBLE CONVBRSTON No ofe116 1500 VA Ctn¡1plc No .ofertó Cumple Cw11ple Cumple No ofortó 
20 3.18348 UPSDRBKVA No ofertó C11mn]Q No ofertó Cnmn\q Cmnp!ti Cun¡pl_c No ofortó 
21 3,8Q81 UPS2.0KVA No ofe,16 Qnnnle No ofortó Cumnfo Cumple Culnplti No·ofortó 
22 34•1 UPS DE 500 --550 VA No ofertó Cum 1le No ofertó Cumnlo Cumulo Cunu[e No ofertQ 
23 340 DISCO DURO EXTERNO No ofertó No oforló No Ofertó No ofortó No ofertó Cumdo No óforló 
24 2.14122 IMPRESOR MATRICIAL 24 No ofertó No ofertó No ofortó Cumplo Cumple Cumplo No otbrtó PINES 

Lote Nº 2: Puerto ,Te Acajutla: 

ore11a11les 
N~de Marlinexsn, kieoh El DndaDndn& STB PBS El Ctem Código Noritbre dd ítem El Snlvailor, Tccnasn es, SalvaQor, DPG, S.A. de C.V. Cln., S.A. de Computer, Snlvadcr, S,A,de: S.A.deC.V. S,A, de 

G.V. C.V, c.v. S.A_, de C. V. SAdcC.V, 

N() cu¡_np!e, se 
solicitrt que el 

1 2,20982 PROYECTOR 
equipo lne!11yn 

No ofertó el cable USB y 
el et¡uipo 

Cumple Cumph: Cumple Cumplo No ofertó 

ofo1t11do no Jo 
inclu~i;i 

No CtunJ>lc, en 
el tmnnfioy 
peso, ·orertnn 

una con 
mnyores 

dimensión y 
peso n_l 

2 •l.2"149 ANTENA INALAMBRICA PARA No ofertó solicl!ndo y el No ore.rió No ofe11ó No ofertó No ofertó No ofertó SEÑALWIFI cqulpouoes 
cómpntible con 
lo controladora 
Zonc Dircc/or 
1200 i:on In que 
se <:nen!n para 

'" ndmin1Strnei6n. 
4 344 UP8DE500-550VA No ofertó Cnm le No ofertó Cnm•lle Cum ,fo Dun,íle No ofertó 

No c1mí¡,lc, s,.., 
soliciló ·pu~rto 

COMPUTAD"ORADE Serio! y puerto 
5 2.1402 ESCRITORIO No Ofettó LPTl, el equipo No ofc1tó No ofottó No ofertó Cumple No ofci16 

ofcrlndo no 
ji~~ec el puerio 

PI.TI 
6 3.7329 JMPRP.SOR LASI\R BI,ANC:ó Y No ilféctó Cumple 1'/o ofertó c,1mple N.o ofertó No oforló No ofo1tó NEGRO 
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Oferlnntcs 

N"dó 
Marti11exs11, Ricoh El Dndll S'l'B PBS E1 

ltem Cótll¡¡o Nombre del item El Salvndór, Tecnasa ES, SalvÍldor, DPG, S.A. de Dndn& Comp1Lle.r, Sn\vndor. 
S.A.de S.A. deC,V, S,A,<l11 c.v. Ch1,,S.A. S.A. de.e.V. s'.A,deC,V. c.v. c.v. dec,v. 

Nocnmp!e, 
en !11 

No c11mp[e, en especifica-

'" eió_n téenien 
espceilic11ció11 UnMadiis ifo 

técnica Ahnncenn-
Uitidadés de miento se 

Almnecnamien- solicl111 1 TO, 
to se so[icltn 1 ofcitnde 

7 2.6! 14 COMPUTADORA PORTATIL- No ofc1fó TB, ófertllde No oíe1tó No ofoi1ó No ofertó menor No ote11ó LAPTOP 1_11en(.lr_espnefo esp11iiio nl 
ni so!ic!tado y solichndo ~ ·---se sollcitn In se soliei!lt n 
Bútcrln de ó B11lcr!a (le 6 

celdas, O~rece celdns, 
em1tidnd de ofrece 

ce!dn~ inénor li cantidad de 
In ~olioi!adn. ce!d119 meuór 

"'" solich11d11. 
No Cu!11ple, l!Ol) 

No espeelllca In In os¡ieclficnclóu 
gMantlA m\11lrna t'<orwardlng 

Cn¡iaehy, so soUd111dH, no se solici1a l!lDA 
s 4.2~811 SWITCH ADMlNISTRABU! DE 48 Cumple r~omlendA N<l ofertó Mµp,y ést;\ Noofortó No ofertó Cumple 

t>lJElltOS 111bs.lllmrya i¡uó o"rertnndoun no eS seBnnda t:qu!po dil. moner opdóitde 
ndjudlcnción t~¡iaeldad 

Forw~rdlu_g a ln 
solicltn. 

No manda 
espceilicnción 
de lo ofertado, 

11m.EWAf.r.. DB SIOUl!!NTE 
11010 

' 2.24311 GENERACIÓN. TIPO 2 No ofertó No ofortó No ofertó No ofertó NO<lfc¡ló Nóotertó roconúeudn 
subsanar yn 

que está fücra ,,, 
nresm)Uesto 

No cumplo, 

tio cumple, eou No cumple, con con el _tlpo do 
el ti¡io de el lipi) dc. coneclor !6 

$ol!citnu2. conector ¡-o conecto no puertos 
soll~itanl so!!citnill 

puertos HDMI, y puertos HDMI, y HDMl,yel 
e!oq11!1)0 <.il equipo eq11ipo_llter-

[O 2.612-1 MONITORLCD No l)fcrtó ofef1,1do posee Noofert6 ofcrfado poseo No ofertó tndo pos~e Nooícr\6 
menos puertos, n1c1111s púe1tos, 1ncnos pucr· 
ndlclonnlmcnté ndlclonnlmcn10 tos, ndfoío-
no 1;11mp!c.co1i no Cumpl~.cim naliui::ulllno 
las dlmcn1ioncs IHS dimcnsirm~s c1irnple con 
y con111nio de y Cbit~1i mo do !ns dh11111u!p-

cnershi sollchado cnerg[_a so\ídlndo ncs y con~u-
moilee1W· 

arn solÍoltiufo 
FO.TOCOPIADO!l.A 

11 4.1945J l'vllJLTIFUN.CibNAL (COPIADORA, 
IMPRJlSORA Y ESCANER EN RED\ 

Nu,;ifci:tó Noofortó Cumple Cumple: No<lfürt6. N9oférti':i Noorertó 

12 4.272<1.'i GABTNETJ!INDUSTRIAL Nóofertó No ofartó No ofertó NciofortO No Ofertó No0für16 No ufcrt6 
No ·c:11111_plo. con 
la espocUic1tcló11 

PorwaTding 
Cnpaclly, se 

so\JcJIJI 190.4 
Mpp$y está No<;umplo, c;iferiando.1111 con los S nílos cí¡ÚipÓ'dó menor d11gnn111t(11 

13 4,Z121S SWITCH ADMJNlSTRAl:lLE OB 24 Cumplo Cumple _Noofürtó cspi_éidud Nuofertó No ófert6 sollci111tl,1, 
PUERTOS For.Vnrding 1\ la ofrece menos solicitada y fa. lll!ps d11 

ija,rnn11a garnntfa solléítndn es de$ 
afio$, orrece 

tnério.1 nl'loi; do 
gnn11itln y es_h\ 

limiide 
nr~.runUesto 
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OforMn!es 

N" de Murtinoxsn, Rfooh El Dndn STB Pl3S El 
!tem Código Nombre del Uern El Salvador, Tc.~mm1ES, S11lv11dor, DPG,S.A. de Dmlil& Compti(er, S?lvmlor, S.A.de S.A,deC,V. S.A. de c.v. Cin.,S.A. ~.A, de C.V. S.A.deC.V. c.v. c.v. deC.V, 

LICENCIA MS OFF!CffSTD MOLP 

"' 560 VERSiON RECIENTE EN No ofertó No ofortó No ofo1tó No ofet16 No ofertó Cumple No ofertó 
ESPAfmi.. 

15 2.2935 LICENCIA DE MICROSOF'I' Nq ofeitó No ofertó No ofcrtQ No 0Jc116 No ofertó Cumple No ofertó PROJECT STANDARD 

16 4,339 LICENCIA DE \VINDOWS No ofortó No ofertó Nooierló No ofürM No ofortó Cfm1ple. No ofertó SERVER 2012 DATA CílNTER 
~.ICENCTA SISTEMA WINDOWS 

17 561 OPERATIVO PROFESIONAL EN 
ESl'Af:IOL 

No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó Cumple No ofertó 

ACTUALIZACION DE NUEVAS 

" 2,1144 
VERSIONES, ACTUALlZACION 
DE PARCHES y ÁPo·vo No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó 
TECNTCO A PLATAFOJUl,fA 
SAOF'I 
MICROSOFT OFFICE PROFE-

19 2.1319 SSJONAL VERSION COMPLl!'fA No ofertó No ofortó No ofertó Nooi'ertó No ofc116 Curnple Noofel"ló 
Y RECit:.NTP,ENESPAÑOI,. 

31 4.3282 Liccoéiullliénto de Softwnrc No ofcttó No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó No ofer1ó No ofertó .SOLARWINDS 
38 4.285 Software TEAM VIEWER No ofertó No ofertó No ofertó No ofo11ó No ofertó No ofertó No ofertó 
39 4.I0379 DROPDOX No ofertó No ofertó No ofertó No nfor!ó Noofr:rtó No ofodó Nooforló 

"º 797 Ll~i;ncia de S.óílwníe Jllt!n S0lueió1t No ofertó No ofertó No ofertó No ofei-!ó No ofertó No ofertó No ofo,tó de Bnekuo 

Lote Nº 3: Oficina Central: 

Ofortn11tes 

Nºdo Martinoxsu, ldcól1EI Dada STB P8SF.1 
iicrn' Código Noinbre dd ftem El Salv.idor, Tccuns11 ES, Snlvndor, DPO, S,A. de Onda& COmptllc_r, Sa!vndor, S.A. 

S.A:de S.A. deC,V. S.A. de c.v. Cin.,S.A. S,A.de ~eC.V, c.v. c.v. dec.v. c.v. 
No cumple, cmi 

'" ~sp~o,ifica.ci6n 
técuicn 

1 2.21623 ACCES$ POINT No ofortó Potcmiin de No ofertó No oferl6 No ofc116 Cumple Cum11l11 
~nlld11 RF, estár1 

ofertnndo 011 
eqnipoco11 
menor RF. 

2 2.6114 COMPUTAD.ORA PORTATlL- N"o ofertó Cumple No ofertó No o~crtó No ofertó Cumjllc No ofertó LAPl'OP 

' :1<14 UPSD.IBOO ~550 VA No ofertó Cumilc No ofertó Cumule CumoJc Crnnn!e 'No ofoUó 

4 2.1402 COMPUTADORA DE No ofertó Cmuple No ofertó No afet16 No ofertó Ci.imple No ofertó ESCRlTORIO 
No cum¡i[c, en 

la 
SWITCH ADMINISTllAllLE DE 2<I cspccUionción 

5 3,18522 Cuin¡1le Cumple No ofertó d<!740W, No ofertó Nó ofertó C\llnp!e PUERTOS equipo ofertado 
es de menor 
.cnnneidnd. 

6 2,2935 LICEN~IA DE.MICRO,SOIT No ofe116 No ofertó No ofertó No nfcrtó No Ofertó Cumple Noofe116 PROJECT STANDARD 
7 555 LICENCIA MICROSOFT VIS10 No ofertó N!> ofertó No ofertó No ofertó No ofet1ó Cumule No ofertó 

Uf;ENCIA MS: OF"Fl~E ,'.;'l'D MQLt> 
a 560 VERSlON RECIENTE! EN No ofertó No ofertó No ofe1tó No ofertó N" ofertó Cumple N!1 ofertó 

ESP.AfíOL 
ACTUALIZACIQN DE NUEVAS 
VERSIONES, ACTUALIZACION 

' 2.1144 DE.PARCHES Y APOYO No ofertó No ofertó No ofer!ó No ofe116 No Ofertó No ofertó Nn ofertó 
TECNICO A J)LATAFORMA 
SADFI 
FOTOCOPIADORA MULTIFUN~ 

10 4,19451 CIONAL (COrrADORA, lMl'RE- No ofertó No ofertó 
SORA Y ESCANER l!N RED) 

Cumple Cumple No ofertó No ofertó No ofe1tó 
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Lote Nº 4: Puerto de La Uuióu: 

Ofertníites 

NQ<le Martinexstt', RkohEI D11dn STB PBS Bl 
Uem Código Nombre del itl!m Et Salvador, Tecmísil ES, Sill\'ador, DPG, S.A. de 011dil& Com¡iuter, Snlv11dor, S.A. S.A.dé s.A.deC,V. S.A.dc. c.v. CIH.,~,A. S.A. de de C.V. c.v. c.v. de C.V. C.V, 

1 344 u11s OB 500 • 550 VA No ofértó C11mole No ofo1t6 Ct1m íle Cmm.1le Cum»le No ofertó 
2 2,1'102 COMPUTADORA DE NQ ofettó C11mple No ofertó No ofortó Nó otertó Cumplé Ni;> ofertó ESCRITORIO 

No cumple, eu ,, 
SWITCH AOMI-NlSTRABLE DE es¡i~cifícll.Oióu 

3 :l,23915 24 PUERTOS IÓ/IÓ0/1000 CON Cumple Cun1¡1le No uferló de 7,to\V, No ofertó No ofertó C11111¡1le 
POE equipo ofetindo 

os de menqt 
csunehlnd, 

' 2.6114 COMPUTADORA POR1'AT1L· No ofertó Cumplo No afeitó No ofertó No of~rtó Cumple NQ ofertó LAl'TOP 
ACTUALlZACION DB NUEVAS 
VBRS10NES, ACTUAUZACION 

5 2.1144 DBPARCHES Y APOY() No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó No ofeHó No ofertó No ofertó 
TECNICO A PLATAFORMA 
SADFI 
LlCBNCIA M$_0FPICBSTPMOLI' 

' 560 VERSION RECIENTE EN No ofc11b No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó Cu111ple No ofeTtó 
ÉSPAf'IOL 

Lote N° 5: FENADESAL: 

Ofertnn!cs 

N°<io Mm1inexsa, Rlcoh El Dndn Dntla STD PBSEI 
Hem Cód!gO Nilmbré d1;\ lt~l11 El Salvador, Tecn11s11 BS, Salvador, DPG,.S.A. &Ciu., S,A. (.'omputer, Snlvedor, S.A. S.A.dé S.A. de C.V. S.A.tleC.V, tleC.V. de C.V. S.A. de C.V. deC,V, c.v. 

1 2.1402 COMPUTADORA DE No ofertó Cumple· No ofertó No ofértó No ofertó Ctnnple No ofertó ESCRiTOlUO 
2 6,2908 LlCENClAS DE OVFrCE No ofcttó No ofe11ó No ofertó No ofertó No ofoi16 Cunmle No ofertó 

Los [tems que no cumplieron con las especificaciones técnicas, no füeron considerados en la 
evaluación económica. 

Evaluación Económica 

En cumplimiento a lo establecido en el nL1meral 2.3 .1 ele la Sección II, de las Bases de Licitación, se 
verificó que los 7 ofe1ta11tes Martinexsa El Salvador, S.A. de C.V., TECNASA ES, S.A. de C.V,, 
RICOH El Salvador, S.A. de C.V., DPG, S.A. de C.V., Dada Da.da & Cia., S.A. de C.V., STB 
Computer, S.'A. de C.V., y PBS El Salvador, S.A. de C.V., presentaron la Ca1ta Oferta Económica y 
Plan de Oferta, conforme a la información establecida en los Anexos 7 y 8 de las Bases, además se 
verificó que 110 existiera discrepancia e11tre ambos clócumentos y que el Plan de Oferta no contiene 
errores aritméticos. 

Asimismo, el inciso segundo del uuíneral 4 de la Sección II, establece lo siguiente: "La CEO podrá 
recomendar, disminuir las cantidade.~ del stnninistro requerid9 de a.cuerdo a la disponibilidad 
presupuestai'ia, siempre y cuando las precios ofertados se encuentren dentro de los precios de 
mercado y se encuentre dentro del 20% del monto de la asignación presupuestaria y las cantidades 
q adjudicar permita11 /q dis111inució11 ", por lo que el siguiente cuadro de evaluación ya contiene la 
disminució11 de cantidades, en a<(üellos ítems que es posible sü dismilmción. 

El resultado de la evaluación económica es el siguiente: 
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Lote Nº 1: Aeropuerto Iutcmacional de El Salvador, San Osca1· Arnulfo Romero y Galdámcz: 
l'rcdoi unl[nrlos 1lu hli:hilrd !VA US $ l'dmern 

Mmiinoxsi1, lloú11. mcj<'lr Se¡:IU¡¡ln 
N' m Trrnn,n lliioh El ST8 PUS t;;[ l'rfdo mr~. o¡u:ló11 de ,\fojor ,, Códlto Nombro dd fmu Cm~!dud ES, Snlvnilor, DPG, Dndn & Cot11p11[~r, Sn!Y~dor, mMor rendn Adjullfcn, opdóudc 

ll~m ncqulsitl6n Snlvador, SAde S.A. ti~ S.A,dn Cln., S.A,de S.A.1lc uss '" chluy/o n1JJ11<ltcn. 
S.A,do. c.v. c.v, c.v. S.A.dc c.v. c.v. mollvod~ don 
c.v. c.v. lfed~rl~ 

LICENCIA lfü Sl'B 
1 urn MICROSOFT ; 1.2ílO.O(l PIWJll.CT ~67,Gl 467.62. -61,0l Co1uvn1cr, NIA SAdu 

STANDARD c.v. 
LrCilNCIADE ST8 , ,1,121$ SOFTWARE DE 3 2,500.00 - 500,t;IO 500.00 ,80.00 Compu\cr, N/A 
AUTOCAO S.A. do 

c.v. 
LICBNCíA DI! OFPl· :na 

' 4.2K45 CC. PROl'l:SJONAL ' 4~0.110 - 421.35 W.JR -636 Có111pu1tr, N/A 
üNESl'AÑOL S.A.rlo c.v. 
LICHNCíAMS srn 

' "º OFFICESTi:l MOLP 20 ]50.00 - l,08.91 JOUJ .J l.7~ Con1¡1111cr, N/A YllRS10NRECl6Nl8 S.A.do 
ENESM~OL e.V, 
ACfUALll,\CtONDE 
NUllVAS VERSIONES, 

' l.1144 ACllJAÜZAC!ON Dt! 1 ll,SOO.OQ O~krto,ni> "" PA·OIES Y APOYO lO!l.00 nftll~d~ 
TECNICO A.PI.ATA. 
FORMASAOri 
LJCllNCIAOB STB 

1 2.2761 somVMw: 1 5,000.00 - 411,85 - 411.85 --9!.M Compu1cr, NIA MICROSOFT SAdc 
VISUAL STUDIO c.v. 

Ricol:EI PBS El 

' 3.23461 IMPRP..SOR LASER 4 7~,I.JH ll7t.71 s111.oi !>10.16 93).00 867.00 ~70.02 -28.24 Salvmt11r, Snlwu!or, 
(40PPM) S.A.<!~ S.A.·do 

c.v. ~v. 
IJ\IPRl'!SOR LASER- STB 

' J.17034 JIITMUL'rJFUNCtON 1 16).75 no.U 230.IJ s].6,7,f C'.ompu!cr, NIA 
(12PPM) S.A, de 

c.v. 
De..forto,cl 

Jm:clo 
IO 4.19518 IMPRESOR LAStiR ,\ 1 212.SO 615.54 •12).7.'J •IJ1,78 ]81.72 - 381.72 7MJ u¡onor NIA COLORES ofürtndo, 

c.~,;,i·,rij,M 
1 nrc:;11 11•'•!0 

Dcsi~rto,d 
pn~io 

11 2.8076 IMPRl'!SOR 1 658.25 1,706.79 8,084.12 2,531.(,4 1,%9.00 !,369.llO 107.98 lllCilOI NIA MULTil'UNCJON oiort.1do, 
ox,;,idodo! 

i D/C!1U11Ué,;!O 

ST6 DPO, 

" 33' IMPRl!SOROE , 1111.25 - 114.2:9 161,29 161.29 -11,01 COillpn!c.r, S.A. de INYECCJON S.A.i!c c.v. c.v. 

Tl."Cllasn STB 
13 2.M02 COMPUTAD.ORA Dll IO 1,700,00 1,02.0.92 1,0Jl.4·1 - 1.020.w. .)9.95 l!S,S'.A llo Comp,nor, 

nscnrroruo c.v. SJ\.do 
c.v. 

COMPIJtADDM STB, T~~níl5.a 
l•I ),16315 POllTATIL ' 1,2.'i.$.20 1,IJl.8R - t,oGS,-14 t,o6:U4 -1.'J.[4 C11111putcr, ES, S.A. 

{LAJ>TOP) S.A •. dc duC.\I. e.ve 
UNIDAD DE 

M~ilinc.<';i, ALMACENAMITTNTO " 2.)9343 on DATOS _¡¡N RED 1 )5,000.00 29,934.67 29,9lU7 -14.47 S.A.dQ N/A 
JNfORMÁTICA c.v. 
CAÑON R!~ob m srn 

" 349 P!lOYl'!CTOR Dll , 6U.li3 580.\/7 42s:oo 469.00 1195.00 451.H7 - •12!>.00 -33.M Solv;idoí, Ciil)lputér, 
IMAGENES S.A.do S.A.do 

c.v. c.v. 
Oc.,¡Jc,to,ol 

SWITCH píl:<lío 
17 3.2)915 AUMINl!ffRA!lí,E • 2.90.40 8,111.53 .'i,4~9.36 7,291,72 - 3,623.JJ ),623.ll 22.88 moncr NIA DE24 pumn:os oíedndo, 

10/IOOIIOOO CON ron c.~~cdc del 
1 nn;s\1 UollO 

STO 

" 4.6205 UPSDli7.'iOVA IO n.06 71.9\ 72.73 ll7.50 7l.lí 7Z.7J ,20.99 DPG,S.A. o,mpucer, 
dQC.V, S.A. do 

c.v. 
urs oODL8 sro 

19 3.14804 CONVl!RSION 1$00 , 1,122.00 6"1.30 623.lllt ns.oo G3HI 623.R<> .44.40 DPG,S.A, Computcr, 
VA duC.v. S.A.d~ 

c.v. 
srn oro, 

" 3.lllNS UPSDIHK.VA 1 7,522.~0 3,364.23 .J,152,17 1.998,00 3,118.28 - j,IJH.2& -5.8.SS Con,¡,iit~r. S.A.® S./1.do c.v. c.v. 
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Pr~tiOJ 11n1lnr!D1 ,¡¡1 l11d11ir el ÍVi\ US $ Prh11crn 
mi:Jor Se¡:111uln 

Nº TOíllnlR lfüobl!I lJndn STll rosm l'ri:clo Dlk- opd~11 de ~lejo'i' ,, C~dlgo Nombri: del !10111 Cnnfidnd Marti11ci.sn, .~. Snlvndur, OPG, Dado& 
Com¡l\l!OI', Snfy11dor, m~nor rcn(in MJuifün. o¡,d6n ile 

rcc111 Rcttubicl4u E!1 S~lw~o,r, S,A,dc S,A,Llc S,A,dé Cii,, ·S,A,dc S.A,dt oss '!, d6'!¡•/o ndj11dlc11-
S.A,iloC.V. c.v. c.v. c.v. 8,A.l\e c.v. c.v. motivo de d(m i;.v. <l_e,kr!at 

STíl 

21 3,8087 UJIS2.0KVA ,, 729,30 S97.82 S~9A5 685,00 591.40 N9.45 -24.66 Dl'O,S.A, Con~mter, 
daC.V, S,A,1!~ 

C:V. 
TccM1n Dl'O, 

22 JN Ul'S Dl!iOO. 550 VA " IGO.oo 58,SH 12.73 87.SQ 73,12 51.Sll. •6).39 ES,S.A.du S.A.do 
c.v. c.v. 
STIJ ,, J<O DISCO DURO J 175.110 7,1,SG N.56 ·H.39 Co111p11l~r, NIA EXTERNO SAdc 
c.v. 

IMl'RESOlt STO oro, Compllt(r, 

'" 2.Mm MATRICIAi, 24 • 656,25 m.14 591,00 521.SO m.so •20.B SAdn S.A.du 
PINES c.v. c.v. 

Lote Nº 2: Puerto de Acajutla 

l'rcdni unllnr!oi ih1 l,1d11!rcl lVA US S l'rlmtrn 

llndn 1ifcjur Scgund11 

"' Cnnll· Monin,¡.~o, T~tU11,!U 
R!tohEl DPG, Dndn & STll rnsm Pttdil Dffc; opdó11d11 M~Jo1· 

do C4d!go No,nbH tltl ltem Snlntlor Cóui11111tr, Snlvndor ll!MOr n•1ein Ai!Jntll<n· 11¡,<fliu de 
lfttll· 

"'dntl ll~qnlsltló11 l:!l'M•ndor, I!S,S.i\. S.A,d~ S,A,dc Ctn:, S.A.de S.A. de uss •• ~!ó,1 y/{) ,1dj11dl-S.A.de.C.V. 1feC.V. c.v. c,v, S.A. ,, c.v. c.v. molivo de cnd~" c.v. dt'!lcrln 
Rii:ohEI srn 

1 z.209a2 PROYECTOR ' 900.00 . 178,47 ,us:oo 469.0Q &9S.OO •153.81 425.00 -5í.78 Snlv~dor, Comp-utcr, 
S.A.da'C,V, S.A:daC.V. 

ANTP.NA Otifo1tr,,11,;1 
J 4.2)49 INALAMBRICA 3 1,500.00 No . . . -100.00 ct\111p\o COII NIA PA!lASl!ÑAL ~\\'l!imdQ cspccUko· 

WWI c!6n to!tnlm 

4 ~44 UPSORS00-550 15 160.00 ss.ss 72.7l U.50 73,12 SS.SR ·H.39 Tw.n11.mES, Dl'G,S.A. 
VA S.A.dnC.V. i!uc,V. 
COMPUfAOOR "º STO 

s 2.1402 AOR 17 1,700.00 <)YJi!Ul\~<¡ 
. 924.73 924.13 -4SM Co1¡1¡mto:r, N/A 

ESClfüORIO S.A.doC.V. 
IMPRESOR 'l'C<lnai11.ES, 

6 3.7J29 LASER DI..ANCO 5 S00.00 J59.9& 429.89 JS?.9R T18.00 S429.R9 
YNEORO . S.A. !WC,V. 

COMPUTADOR Dc.s!~rto,. no 
J 2.6114 Al10RTÁTU •• - JS 1,S00,00 No Noovah1tido -100.00 cU1i,¡,l.ican NIA 

LAl'TQ~ uv.llundo Ur]l~ifko• 
citln OOenka 

S\Vl'fCH .l'DS 1:1 
• •l.?5811 ADMJNISTRAnL 9 !i,100.00 M47.0o 4,HS0.68 9,R82.R9 . l,14'(.30 2,.1n.oo -)2.02 M~itt11~~n, Sillvndor, llDI! 48 'SA.tac.V, 

1'\JRilTOS S.,\,c\oC.V. 

FlREWALLDR lmie!JO~ ul. 
S!OUII!ITTI! 111ce[o 

9 2,2~311 OllN.BMCIÓN • 1 8,SQ0.00 . 12,MV:H tl.,OM,~I 159.59 ornr1<1do NIA 
ll.~C~dndcl TIPO? mosunue$tO 
Dc.si~,no 

IO 2.6121 MON!TORLCD 3 300,00 No "' N11cvril!1iu!o cump!ucon NJ,\ t\/Íi.l11ntl11 uvi1h1ndo e~¡1c~iflcl\• 
d6n1&:nka 

FOTOCOPIADO 
M 
MU_L'rtl1UNCION RlwhEI 

11 U9fü AL l S,671.1.00 . 4,159.29 5,000.00 4,159.29 ·26.64 sn1~ndor, oro.s.A. 
(él)PJ,\OORA, s,A.di1C.V, dnC.V. 
IMPHJ!SOltA Y 
l!SCANllR,ElN 
RED' ,-, 4.212'15 0/\JllNEl'E IS 1,000.00 INDUSTRIAL 

. . . 0':31Qrto, no 
ofcrtndo NI¡\, 

SWITCH No 
ADMJNlSTRADL c11111p!i6 

-49.46 J,..!nrtíne~~"• T(tnnui r:s, 13 4.2721S BDll Í.4 24 4,090.00 ),066,9~ 3,713.47 7,SS2.o.l . flv;:,[ua. 2,066.94 S.A.dcC.V. S_.A,daC.V. d(m PUERTOS tctniob. 
LICBNGl,I. MS 
OF['(CBSID . sro 

14 '" MOl,P, VliRSION ''" :us.oo . . 308.91 308.91 -1.93 C\llllflU\~r, NIA 
!UlCJE!NTRHN S,A.doC.V. 
ESPAÑOL 
LICJ!NCIA DI! sro Mtcnósovr IS 2.2m l'ROJI!CT 4 soo.oo . . . 461.62 467.62 -(i.48 Coil!pH,lCf, NIA 
STANDARD S,A.t!oC,Y. 
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Prtdo!l 1111Unr!os sin lntluir d íYA 0SS Prlmern 
Díldn ,uejnr S<RHnd~ 

N• Cn11ll- /\fortínoxia, ím,nin Rkoh E/ nro, onda& STD Pnsm l'redo Diíe• o¡,dón de Mejor ,, Có11lgó Nomhi'c del ftcm dnd l!ei¡uhMón m Snl,·,,dor, ES,S,A. Sntvndor s.A,rle Cía., Com¡111l Snlvmlor menor rentfo Adj11dk~- oprlón tle 
11cm S,A, de cr,S,A. S,A,dt uss % dón y/o mljut!I-S.A.doC.V. ,rec.v. c.v. c.v. S.A. ,, 

dcC,V, c.v. motivo do tm:iOn c.v. dedHtn 
LTCl!NCL\ DE; STB 

" 039 WINDOWS SllRVf!R 

' 6,0l}U.00 - S.09S,70 5,MS.70 •!5.07 s~A~:r,i~} WA ~012.0A'fA 
CllITTüll 
LICl!NCIA 
Sl!;TÚ~JA STD 

17 '" WINOOWS • 218.75 19r>.04 19/i.04 -IO.lk Compul~r, NIA OPffilATIVO 
PIWl'ESIONAL EN S.A.doC.V 
ESPAÑOi, 
ACTUALIZACJON 
DllNUBVAS 
VllltStONI'.S, 

18 l,IJ,f,1 ACTU¡\.LIZA·CION 1 12,500,00 No f)91iCf!O,IIO NIA DBPARCHllSY ofi:rll'ldo ofoilndo 
ArOYO TECNICO A 
PI.ATAl'ORMA 
SAIJF[ 
MICROSOn 
OFFICE 
·rROFESSIONAI, STB 

" 2J319 Vl!I\StON ' ~so.oo - 421.38 421.lK .(i.J6 Com¡mcer, NIA 
COMPLBT,\ Y S.A.doC.V. 
RECIHNTAEN 
ll.SPAÑOL. 
Ue(nelamfonlodo DC$fotto, ílO " 4.32S2 Sofüi'.ln: 1 3,.'i00,00 - NIA 
SOL/\RWINDS ofcrinclo 

" 1.285 Soíl.1111.ro TEAM 1 2,jOO.flO - - - - Dcsl,cr!o,110 NIA vmw1m ofonndo 

" 4,10179 DROPllOX 1 5,000.00 ~ic;to,!\O NIA ofefllldo 

Ucon_cln de. Sof\waro Dc.iií:rto,no '" 197 pnm So!udo<lú d11 1 3,000,00 NIA 
Dncknp oícrtndo 

DISJnmuc10nes re·a/izadas: ftem Nº 14 de 21 a 20, ítem Nº 15 de-5 a 4, y en e/ frem Nº 17 de 5 a 4. 

Lote.N9 3; Oficina Central 

Pn::dm11ullnrfo11lnl11dulrdlVA OS S Primor!I .,. Mnrtlnc~sn, íú,ol,l\l Dndn S'.tll P11Sl!.I Precio m<jur_ii¡,d~ri S1¡.•miiln 

"' C4dl&o /'fnn,brc dcl (!cm CJnHilud 11c,¡ur,r. " 1,'tt,rn,n Snh"ndor, DPQ, D~dn& Com1111te S11!r,1dor, meuur Dlícti;ndn "' Mc.íot 
flcu1 01611 Snh'.ldor, ES,S.A. S.A. do S.A.tfu Cln.;S.A. r,s.n. ,le S,A.de uuH~r!u ~ Adjndlud{m u¡,d6otdc 

S.A.do déC,\~ CV, c.v. dcC,V, C.V.· ~.v .. "'' )"/o !llnllro de nd]lldft'.ltd6n 
c.v. do1Jcrln 

No "' 1 2.111m ACCllSS l'QJN1' • )Ull,00 !Zl,!IJ 752.{J(I m.'JJ ·2S.69 Compulet, e1,1JuJdn S.i\.dcC,V, 

C0/1.-IPUTf\DORA Sra T«11:,,..11!~, ' 2.6114 PO!l.TAT1L• 11 1,S0~.00 l,0Bl.~G l,06~.1·1 1,065.l~ c2Jr,19 en,upij!or, S.A.de_C,V. LAPTOI' S.A. de.e.V, 

' J.14 UPS [}l!S00 •.'150 " IG0,00 3~.81 72,_1) 87.50 7),\1 l?,R~ cn.10 T«:1m.iHS, IJPO,S.A,dc, 
VA S.ñ.dac.v. c.v. 
!:OMPUTAOORA ·Tt,:,ii.~I!S, STfl, • 1.1401 neusqmomo " 1,IOl!,llD 1,u11,ir, 1,031.44 l,ÓIU'i .7.47 !;,.A.de C.V. to,np~lcr, 

S.A. de C.V, 
swn:a.1 Dodmo,t,. 

' 1,mn ADMJNIS1Mll_Lt{ ' l,S-Jl,SO S,111.~l s.486..S() "' l,191.6S 1,191.65 31.iS j,rC\:!oun!1nrio NIA 
O!.! l~ PllO:f\'ro$ ernln¡¡do Q.~«[c,dol 

1~m11oslo 

I.ICENCIA DE st.n 

' 2.29)j liHCROSOFT 

' ~~o.uu 4C.7.62· ~67.62 ..¡j7 /t'.To~~. "" l'RúJECT 
STANDARD 

L!CE)'1CI¡\ srn 
1 "' MfCROSOFf ' 410.00 111M3 206,6) .j'J,(,Q (;o¡n¡1111or, NIA 

VISID s./\,d~c.v. 
LICF.l'ICIAM5 
O!iFICB&TD "" ' 5(~) l')!OLP VERSION 11 321.11 308.91 308,91 •MI C¡,m¡>11tcr, 
RllClllNI:EEN S.A.d:iC.V, 
Fl!PAROl, 
ACTUALIZAClON 
PllNUEV/\!I 
VER510NES, 

' Z.lH~ AtrU/\LIZr\ClóN 1 10,ono.oo l?CS!•r!o,n~ 
oe P/\1\CHl!SY ofrrfadn 
APO\'P'fl!t'NICO 
Al•l,ATAl'ORMA 
SAOl'I 
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¡,,..dos 1n1l.,rloub1h1elulrtl lV,\ US S l'dmun ,. Mnrth1exsu, 
l\kohEl IJMlU S1'D PDSf.l \'r•~lu n1~Jor~11ol611 S~t:m,c[,i 

do c¿dl~o N"ó,11~re dd 110111 O,u,11,lud lkqubl- fil Ttcnur.l S~lrudor, oro, lln<t~& Co1n11ul~ S11l1·¡1dor1 
nm1or lllfrre11tin "' Mcjnr 

uc·m ,16ll Slllv;µlor, F.S,S.,\, S,A,d~ s.,\,,k (.'!u.,8,A, t,S.A. de S,,1, de "nt1,1rlo 'lo A,Íjudlud6n 0¡1d6a 1!I'. 
S.A.dti dtC,V, c.v. uss )'/n1no!h'o do •<lJu11k:i,16u 
t.v. c.v. deC.V, c.v. c.v. !lcllcrN 

l'QTO(X)J'lADO!tA 
MULílFUNCIO-
NAL ltlcohll! D!>O,S.A. d~ "' 4.19.HI (Col'IAoon_A, ' 5,670.µo 4,tS9,1') s,uoo.on 4,IS~.29 -2(,.M SrtlvJdor, S.A. e.V. IMPRESO¡tA V doC.V, 
~:~fNl?llRN 

Disminuci(Jnes realizadas; ítem Nº 8 de 12 a 1 J 

Lote Nº 4: Pucl'to de La Unión 

t';l'.dos 11nitnrío~ 1h1 l11d11tr d !VA US S 
Umln Prhue1·11 

N" Mnrtine.\S(I, llndn l'redo mcjoro¡iti6u Seguudn 

" 1',01111,11 nkah El oro1 • STH PDS m r1~11or- Diícl'<'t1ei~ ,. Mejor 'º C~dlgo Nombre úd Uem C11111idnd 
11cm füqnlildón Snlvador, RS,s.A, Snlvidar, S,A,da C!n,, Com1mtcr, Salvndor1 u,t!tnrlo % AllJmllend6u 011dó11 ¡fo 

S.A. da dcCY, S.,\, de c;..v, S.A. S.A. de S.A; de us s )'lo 111oliV~.d,c ndju<lkndóu 
c.v. c.v. ,,, c.v. c.v. didut;i 

C.'.V. 

1 '" UPSOES00_.550 4 160.QO 58,58 12.73 &7.50 13.Ji SS.SS ,63,39 Tccnninl:S, DPO,S.A.da 
VA s.A.d~_c,v. c.v. 

COMPUTADORA STB Tecnos~ HS, ' :.!:.1402 2 1,100.00 1,117.42 . l,03tA4 l,931A4 -l!l,1l Con1p11tcr, DBESClllTÓRIO S,A. di: C.V. S.A. do C.V. 

SWITCH ' Dcsl~rlo, d ADM(NISTRADW 
2 J.2fol.S DE24 PUEltTóS 1 2,94SA0 R,117.53 5,567.49 "' 3,623.11 3,623,IJ 22.U mcnorptcdo NIA ev~lunda ,;:.~ceda del J0/100/1000 CON 

1\r.:.!11~1Í~lu PO~ 

COMPUTADORA STB Tccm"n l!S, 4 2.6114 J>OllTÁTlt.- ' 1,S00.00 l,WiM . 1,06S,M 1,065,\~ -2B.99 C:ompui~r, 
Ll\PTOJ> .S-.A.<!11C:.V. S,A.deC.V . 

ACTUALIZACION 
Dl!NUEVAS 
VEtlSIONES, 

1 2.1144 ACTUALlZAC\ON 1 12.~00.00 . l'Jcsi~llo,uo WA Dl!PARCHBSY ·of~r(n,fo 
APOYOTl.!CNICO 
}. PLATAFOltMI\ 
SAQFJ 

LICENCIA MS 
OFl'ICESTD sr, 

6 '" MOLP Vl!RSJON ' 450.00 . JOS,?I 301,9_1 -31.35 Co11J¡iukr, · NIA 
llECIENTE EN S.A:<loC.V. 
i:SJ>AflOL 

Disminuciones rea/izad(ls: ítem N" 6 de 3 (1 2 

Lote Nº 5: FENADESAL 

l'rédos uuhnrlos 1h1 (i1clulr d IV A US S 
P~d11 l'rl1nefo 

N' D!\dn !'redo rnejoi'o'¡1tlóu Scg1111dn 
Mnrt!no.~sn, "feconio llkoh El DPG, & STll Pll_S~l menor DJrercnda d, Mejor ,, Códlgó Nombre dcl {tc111 Cnnt!Md ES, Snlvndor, S.A. Cou,putci', Snlvndor, l\tqulskl611 m ~ílh~1dqr, Cln,, unltorin %' Al!Jnd)tndó11 opd6u dn [tem 
S.A.doC.V. S.,\; dn s.A •. 11e do &A S.A.<le S.r\, de "" y/o ll1otivo ¡]e mlJ11d!cncl611 c.v. c.v. c.v. 'º c.v. c.v. d~11.r1~ 

c:v. 
COMl'lTJ'ADOilA srn 

1 2.\402 ' 1,100.óo i,,167.4l !,0)1.44 1,031.•H ·6.ÍJ Compu!ur, NIA DE l!SClllTORIO S.A..doC.V. 
LICENCIAS DE ,$ID 

' 6.2%8 OFFICB 1 600.no . 308,91 JOl!.91 -4H.S2 Con,pu1~r, NIA 
S.A.-deC:,V. 

Disminuciones /·ea/izadas: /té111 Nº 2 de 2 a 1 

Resumen de result~dós por lotes: 



Acta 3010 22 de julio de 2019 

Continuación Punto XIX 19111 

Moutos siu Incluir el IVA US $ 
S91icitn1ltc Presúpucstci Monto Ahorro Dcslerlo 'I'otal 

ndludlcnclü nr.csuvuesto 
Aeropuerto Internacional de El salvador, San 110,570.05 71,384.31 39,185.7-<I 31,061.15 141,631.20 Osc11r Arnulfo Romero y Gílldámez 
Puerto de Acajutla 219,195,00 123,644.82 95 550,18 77,900.00 297,095.00 
Oficina Central 46 969.97 36,707.43 10,262.54 16,174.00 63,143.97 
Puerto de La Unión 6,440.00 3,980.16 2.459.84 15.448.40 21,888.40 
FENIIDESAL 2 800.00 2371.79 428.21 2,800.00 
Totnles VS$ 385/)75.02 238,088.51 147,886.51 140,583.55 526,558.57 

Resumen de resultad9s por ofertante: 

Ofcrhmte.s Montos sin incluir el IVA US $ 
Pt•csupuesto Monto adjuclicndo 

STB Computer, S.A. de C.V. 129,924.52 84 338.28 
TECNASA ES, S.A. de C.V. 41,980.00 27,395.94 
RICOH El Salvado!' S.A. de C.V. 28,928.75 20,617.24 
DPG, S.A. de C.V. 6,08L75 4,172.82 
MartinexsaEl Salvador. S.A. de C.V. 179,060.00 101,564.23 
TofalcsUS $ 385,975.02 238,088.51 
Ahorro· 147¡886.51 

Resumen de los ltems que se recomienda d~claral' desiertos: 

N' 
<le Código Nº y nomb1·c del Lote Nombre Uel H.c111 Cauli(Jnd MoliYo 1Ie desierto 

ítem 
ACTWALIZACION DE NUEVAS VERSIONES, 

6 2.1144 ACTUALTZACION DE PARCHES Y APOYO l No ofertado 
l ~ Aeropuerto TECN(CQ A PLATAFORMA SADFI 

10 4.(9578 I11temncional de El HvfPlU::SóR i..ASBR A COLORES 1 m·precio menor ofertado, excede 
Salvador, San Osear del nresuouesto 

11 2,8076 Arnulfo Romero y TMTIRESOR MULTIFUNCIÜN 1 El precio 11_1e11or ofortado, oxécdo 
Ga]dílmez del nresnouesto 

17 J,21915 SWffCH ADMJNISTRABLE DE 24 PUERTOS 6 
El precio menor ofertado, excedo 

J0/100/1000 CON POE del tiresupuesto 

2 4.2149 ANTENA lNALAMBRÍCA PARA SEÑAL WIFJ J No cumple con esp{!Gificación 
técnica 

7 2.6114 C0tvIPUTAD0RA PORTATIL ~ LAPTOP 15 No cumple con especificnción 
técnica 

9 2.24311 FlREWALL DE SIGUIENTE GENERACJON - 1 El precio menor ofertado, excede 
TfP02 del nres11om:sto 

10 2.6121 MONITORLCD 3 No C11mplc col1 especific11ció11 
técnica 

12 4.27245 2M Puerto de Acajulla GAlllNETE lNDUS'J'RfAL 15 Nérofertridó 
AG'.f.lJAI.fZACION DE NUEVAS VERSIONES, 

18 2.1144 ACTUALIZAC!ON DE PARCHES Y APOYO 1 No ofcrtndo 
l'EC]'ifICO A PLATAFORMA SADFI 

31 4,3282 Licenéiainientó de SOfhYa~e SOLARWINDS l No ofertado 
18 4.285 Software THAM VIEWER 1 No ofertado 
39 4,10379 DROPBOX 1 No ófurtadó 
40 791 Lic.encia de SOrtwaro uara Solucioón de Ba_ckUD 1 No ofertntlo 

5 3.18522 swrrcH AbM,IN1STRA[3LE DE 24 PUERTOS 4 El precio menor ofertado, excede 
del nresuOUesto 

3+ Ófipinn Central J\C_TU,h.LlZACION DE NUEVAS VERSIONES, 
9 2.1144 ACTUALIZACJON DE PARCHes Y APOYO l No ofertado 

TECNJCO A PLATA FORMA SADFI 

3 3.23915 SWITCH ADMINISTRABLE DE 24 PUERTOS' 1 El precfo menor oferfa~o. ex.cede 
I0/!00/1000 CON POE del presupuesto 

4M Puerto de Ln Unión ACTUALIZAC!QN DE.NUEVAS VERSIONES, 
5 2.1Jt!4 ACTUALIZACION PE PARCHES Y APOYO 1 No ofc_rtado 

TECNJCO A PLATAFORlvlA SADFI 
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Previo a la reco111endación de los resultados de la evaluación de ofertas, se verificó nuevamente en 
la página Web de COMPRASAL, que los ofertantes a quienes se les recomienda adjudicar 
parcialmente la licitacióli, no se enc,1entran en el listado de inhabilitados e incapacitados por la 
Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminislració11 Pública (UNAC). 

IV. MARCO NORMATIVO 

De acuerdo a lo establecido en los A1t[culos 17, 18 y 56 de la LACAP, 56 de[ RELACAP, numeral 
4 de la Sección II, y muneral 1 de la Sección III, de las Bases de Licitación. 

V, RECOMENDACIÓN 

Por lo anterior, la CEO recomienda a Junta Directiva adjudicar parcialmente la Licitación Abierta 
CEPA LA-04/2019, "Suministro de recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el afio 
2019'', a las siguientes sociedades: STB Computer, S.A. de C.V., representada legalmente por el 
señor Benjamín José Sancho, por un monto de US $84,338.28; TECNASA ES, S.A. de C.V., 
representada legalmente por el sefior Porfirio Antonio Zepeda, por un monto de US $27,395.94; 
RICOH El Salvador, S.A. de C.V., representada legalmente por el sefior César Augusto Pacas, por 
un monto de US $20,617.24; DPG, S.A. ele C.V., representada legalmente por el sefior Juan Ramón 
Malina, por un monto de US $4,172.82; Martinexsa El Salvador, S.A, de C.V., representada 
legalmente por el sefior Osear Omar García, por im monto de US $101,564.23; todos los montos sin 
incluir el IV A, para un plazo contractual de hasta 80 días cale11dario, contados a partir de la fecha 
establecida como orden de inicio; y declarar desie1tos los ltems no ofertados, los que exceden el 
presupuesto y los qtie no cumplen con las especificaciones técnicas. · 

Esta Junta Directiva, c011sidera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 
antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado JV, ACUERDA: 

19 Adjudicar parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA"04/2Pl9, "StHninistro de recmso 
informátic9 para CEPA y FENADESAL, para el afio 2019", para un plazo contractual de 
hasta 80 .dlas calendario, contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

a) A la sociedad STB COMPUTER, S.A. DE C.V., por un .monto total de US $84,338.28, 
sin incluir el IV A, de acuerdo al siguiente detalle: 

Lote Nº 1 Aerop11erto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y 
Galdámez 

Requisición de ~ompr11 Acljudicnción US $ Nª de US$ 
ltcm Código No1nbl'c del itcm C1111tídnd Pl'ccio Precio 

unitndo Si1b total nnitnriO Sub tola\ 

1 2.293S LlCBNCIA DE MICROSOFT 5 1,200.00 6,000.00 467.62 2,338.10 PROJBCT STANDARD 

2 4,121.5 LfCENCTA DE S.OFTW ARE DE 3 2,soo.00 7,500.00 500.00 1,500.00 AUTOCAD 

4 4.2845 LICENCIA DE OFFJCE 4 450.00 1,800,00 •12L38 1,685.52 PROFESIONALEN ESPAo!OL 
LICENCIA MS OFFICE STD 

5 560 MOLP VERSlON REClENTE 
EN ESPAÑOL 

20 350,00 7,000,00 308.91 6,178.20 
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Rcquisició_u clC comprn Adjudicación US $ 
Nº de US$ 
ítem Código Nombre del flem Cnnticlnd Precio Pi'cclo 

1millfrlo Sub totnl unitnrlo Sub told 

LICENCIA DE SOFTWARE 
7 2.2761 MICROSOFT VISUAL I 5,000.00 5,000.00 412.85 412.85 

STUDIO 
9 3.17034 IMPRESOR LASERJET 1 363,75 363.75 230.ll 230.l l MULT[FUNCION (12 PPM) 
12 336 IMPRESOR DE INYECCION 2 181.25 362.50 161.29 372.58 

14 3,16315 COMPUTADORA PORTATrL 4 1,255.20 5,020.80 l,065.14 4,260.56 ILAPTOP) 
20 3.18348 UPS DE8KVA 1 7 522.50 7 522.50 3 ll8.28 3 118.28 
23 340 DISCO DURO EXTERNO 3 175.00 525.00 74.56 223.68 

2•1 2.14122 IMPRESOR MATRICIAL 24 4 656;25 2,625.00 521.50 2,086.00 PINES 
Totales sin illcluil' el IVA US $ 43,719.55 22J5S,88 

Lote Nº 2 Pnerto de Acajutla 

Rcguisicióu dé compi':1 Adjudicación US S Nª de US$ 
Item Código Nombre del ítem Canfülnd Precio l>l'Ccio 

unlt111'io Sub totnl tmitatío Sub totRl 
5 2.1402 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 17 1.100.00 28,900.00 924.73 15,720.41 

LICENCIA MS OFFICE STD MOLP 
14 560 VERSIQN RECJENTE EN 20 

ESPAÑOL 
315.00 6¡300,00 308.91 6,178.20 

15 2.2935 LlCENCIA OE MICROSOFT 4 500.00 2,000.00 467.62 t,870.48 PROJECT STANDARD 

16 4J39. LICENCIA DE WINDOWS SER VER 2 6,000.00 12,000.00 5,095.70 10,191.40 2012DATACENTER 
LICENCIA SISTEMA WINDOWS 

17 561 OPERATIVO PROFESIONAL EN 4 218.75 875.00 196.04 784.16 
ESPAl'IOL 
MICROSOFT OFFICE 

19 2.1319 PROFESSIONAL VERSION 3 450.00 1,350.00 421.38 1,264.14 COMPLETA Y RECIENTE EN 
ESPAÑOL. 

Totnlcs sin Iliduir el IVA US S SI 425.00 36 008,79 

Lote Nº 3 Oficil)a Cent1'al 
Ri::qtdsición do c·omprn Adjudicación US S Nº de US$ 

ítem Código Nombre del ftem Cnnl!clnd Pr~cio Precio 
unllarlo Sub totnl unihu"io Sub total 

1 2.21623 ACCESS POINT 8 300.00 2;400.00 222.93 1,783.44 
2 2.6114 COMPUTADORA PORTATIL - 11 1,500.00 16,500.00 1,065.14 11,716.54 LAPTOP 

6 2.2935 LiCENCI.!', DE MICROSOFT s 490.00 2,450.00 467.62 2,338.10 PROJECT STANDARD 
7 555 LICENCIA MlCROSOFT vrsro 3 410.00 1)30,00 206.63 6[9.89 

LICENCIA MS OFFfCE STD 
8 560 MOLP VERSION RECIENTE EN 11 327,27 3,599.97 308.91 3,398.01 

ESPAÑOL 
Totltl.cs sin incluir el IVA US $ 26.179.97 I9.85S,98 
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Lote Nº 4 Puerto de La Unión 

Requisición tlc conipní. Adjudicr¡clón US $ NQ de uss 
ltmn Código Nombre del ítem Cn1lfül11d Pn;clo P1·cclo 

unllril'!o Sub totnl 1111ilnl'lo Sub lolnl 
2 2.M02 C0Ml1UTAD0RA DE ESCRITORIO 2 1,700.00 3,400.00 l,031.44 2,062.88 

4 2,6114 COMPUTADORA PORTATIL - 1 1,500.00 1,500,00 1,065.14 1,065.14 LÁPTOP 
6 560 LICENCIA MS OFFICE STD MOLP 2 450.00 900.00 398,91 617.82 VBRS!ON RECIENTE EN ESPAÑOL 

'fotnles sin htclufr el IVA·us $ 5,800,00 3,745.84 

Lote Nº 5 FENADESAL 

Rcq11islcló11 d~ cmn¡wn US Atljmllrndón US $ Nºde $ 
itCJ.Ú. 

Código Nontbl'e del ltem Cantltlnd Precio Pn:chl 
t1nltnrlo Sub tofü! unitnrlo Sub totnl 

1 2.1402 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 2 1,100.00 2,200.00 1,031.44 2,062.88 
2 6.2908 LICENCIAS DE OFFICE j 600,00 600.00 308,9! 308,91 

Tott,lcs sin incluh' el IVA US $ 2 800.00 2-371.79 

b) A la sociedad TECNASA ES, S.A, DE C.V., por un monto total de US $27,395.94, sin 
incluir el NA, de acuerclo al siguiente detalle: 

Lote Nº 1 Aeropue1to Inte11iacional de El Salvado!', San Osca!' Arnulfo Romel'o y Galdámez 

RequlsicI6n de ~om¡J1·0 Adjmlicnclón US $ Nºdc uss 
ftem Códig"o Non'lbre del ítem CnuUd1HI P1·cclo Pn:ilo 

unlhlrio Sub lotol Ú111lnrlo Sub toln\ 

13 2.1402 COMPUTADORA DE 10 1,700.00 l7,000.00 l.oio.92 10,209.20 ESCRlfOIUO 
22 344- UPSDB500~5S0VA 27 160,0,0 4,320.00 .58,58 t,58L66 

Totnles sin incluir el IVA US $ 21 32Q.00 11,190.86 

Lote Nº 2 Pue1to de Acajutla 

Reqlllslcl<,11 de Co'01pú1 US Adjudicnción US $ Nºdé. $ 
ítem Códlgó No'mbl·e del item Qmtldnd Pl'cclo 

unltnrfo Sub lotnl Precio 1tnitnrio S11b total 

4 344 UPS DBS00,550VA IS 160.00 2,400.00 58.58 87úO 

6 3.7.3:29 llvlPRESOR LASER BLANCO 5 500,00 2,500,00 359.98 1,799.90 Y NEGRO 
Tótiill'S_sin lnéhdi.· el IVA US $ 4,900.00 i,678.60 

Lote Nº 3 Oficina Central 

Reqoll¡Jc!ón de compn1 úS Atlj:udlC11cló11 US $ Nºdc Nombre del ítem Cnntidnd $ 
ltcm Código Prci:lo !'recio 

11111tat'lo Sub total 1mHn1'io Sub totnl 

3 344 urs DE 500 _. 550 VA 12 160.00 1,920.00 j9:s<1 478,08 

4 :u402 COMPUTADORA DE 12 1,100.00 13,200.00 1,017.84 12;214.08 ESC!UTORJO 
Totnles sin btcluir el lVA US $. 15,UO.OO 12;692.l(i 
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Lote Nº 4 Puerto de La Unión 

Requisición de coin¡1rn US Adjmlicilción US $ Nºdc $ 
(tcm Código Nohlllre del Hein C1infül11d Pl'cclo Precio 

uultnl'lo Sub loto! u11ih1J'io Totnl 

1 344 UPS DE500-550VA 4 160.00 640.00 58.58 234.32 

c) A la sociedad RJCOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por tlll monto total de US 
$20,617.24, sin incluir el IV A, de acuerdo al siguiente detalle: 

Lote Nº 1 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y 
Galdámez 

Requisición de c·omprn AdjmHcncióu US S N,;,dc US$ 
[tcm Código Nombre del Hcm Cnutidnd Pl'ec_io Precio 

unltnrlo Sub totnl unitario SiJb totál 

8 3,23461 IMPRESORLASER (40PPM) 4 794.38 3,177,50 570.02 2,280.08 

I6 349 CANON PROYECTOR DE 2 635.63 1,271.25 425.00 85.0.00 !MAGENES 
Totales .'lill incluir el IVA US $ 4,448.75 3¡130.08 

Lote Nº 2 Puerto de Acajutla 

Requislcióu de com[)l'n Adjudicación US $ N,;,llc US$ 
ítem Código Nombre dél fliHll Cn1itldnd Precio Pl'ccio 

unitnl'lo Sub tutnl unitario Totnl 

I 2.20982 PROYECTOR 2 900.00 1,800.00 425.00 850.00 
FOTOCOPIADORA 

11 4.19'451 MULTIFUNC{ONAL(COPJADORA, 3 5,670.00 11,010.00 4,159.29 12,477.87 TMPRÉSóRA Y ESCANER EN RED) 
Totnlcs siu Incluir el IYA US S 18,810.00 13327.87 

Lote Nº 3 Oficina Central 

Hcquisición de comptn AdjudicnciOn US $ N" de US$ 
ítem C6digó Nombi·c del ítem Cnntidnd Precio Precio 

unitario Sub total uuitnrio Sub totnl 

FOTOCOPIADORA 
!O 4.19451 MULTIFUNC!ONAL 1 5,(;70.00 5,670.00 4,159,29 4,159.29 ((OPlADORA., IMPRESORA Y 

ESCANBR BN RBrn 

d) A la sociedad DPG, S.A. DE C.V., por un monto total de US $4,172.82 sin incluir el !VA, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Lote Nº l Aeropue1to Ir¡teJ·nacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez 

nc·quisición de comprn Adjudicack{in US $ 
Nº de C,ódigo Nombre del ítem Cnnlldnd US$ 
ffcm Precio Precio. 

unitario Sub total unitnrio Sub totnl 

18 4.6205 UPS DE 750VA JO 92.06 920.55 72,73 727.30 
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Rcqnlslc\ón de comprn Adjudlcitción US S Nº de US$ 
ítem Código Nombl'c del ílcm Canlldild Precio Precio 

unHnl'lo Sub totnl unitrtrio Sub total 

19. 3.14804 UPS DOBLE CONVERSION 2 1,122.00 2,244.00 623,86 1,241.n l500VA 
21 3,8087 UPS 2.0KVA 4 729.30 2,917,20 549.45 2,197.80 

TofalcS sin hiclulr el IVA US $ 61081,75 4.172.82 

e) A la sociedad MARTINEXSA, EL SALVADOR, S.A. DE C.V., poi· un monto total US 
$1 O 1,564.23, sin incluir el lVA, de acuerdo al siguiente detalle: 

Lote Nº l Aeropuerto Internacional ele El Salvador, San Oséar Atnulfo Romero y Galdámez 

Nº Rcquislción de comura US Adjtic\ieuciói1 VS $ 
$ de Código Nombre del ítem Cnnfülnd Pl'ce{o P!'eeio itcm u11ltnrlo Sub tolnl unitnrlo Sub totnJ 

UNIDAD DE 
IS 2.19343 ALMACENAMIENTO DE 1 35,QOO.QO 35,000.00 29,934.67 29,934.67 DATOS EN.RED 

INFORMÁTICA 

Lote Nº 2 P\!erto de Acajutla 

N' Rcqnlsiclón de comprn lJS Adjmlicnción US S 
$ de Código Nombré del ftem Cnnfüln(l Precio Preció ítem unitnl'lo Snb total nnitnl'io Sub fotnl 

8 4.25811 SWlTCH ADMlNlSTRAllLE DE 9 5,100.00 45,900.0Ú 2.447.00 22,023.00 48PUERTOS 

13 4.27215 SWITCH ADMINlSTRABLE DE 24 4,090.00 98,160.00 2,066.94 49,606.56 24PUERTOS 
Tolnlcs sin incluir el lVA US $ 144,060,00 71,629.56 

').º Nombrar como Administrador de Contrato, al ingeniero Miguel Humbeito Guitola 
Mendoza, Gerente de Sistemas de lnfor111ació11. 

3° Declara!' desiertos los siguientes ítems: 

S01lcitm1te No ofe1tn¡lo E:<.cede del No_~mnpil6 con los 
1¡¡•cs1rnucsto esneclfü:nciones téC_nlcns 

_Aegipuert9 Int.cmnci9tml de El Salvador, 
San Osear Amulfo Romero v Gnld~mez 6 !O,! 1 y !7 
Puerto· de Acah1tla 12" 18,3? ·38,39v40 9 2, 7 V'lO 
Oficina Central 9 5 

Puerto de.La·Unión 5 3 

4° Autorizar a la UACI, realizar 1111 nuevo proceso de compra de conformidad con la LACAP, 
para la adquisíción de los ftems declarados desiertos. 

5º Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su c.aiidad de Apoderado General 
Administrativo, pata firmar los contratos correspondientes. 
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CONTRATO DE "SUMINISTRO DE RECURSO INFORMÁTICO PARA CEPA Y FENADE. SAL, PARA EL,~~:1-0~J~(;~;'./ 
2019", SUSCRITO ENTRE CEPAY MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. ~ ,, ,f, J 

~ ~f.'.~°F'OnLIC1':(i;;j'/ 
~./ S1\ ~.'l l':';!.;;,,-

NosotrOS, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS '<ec~ .,.-

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del 

domicilio de Colón, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero 

 y Número de Identificación Tributaria  

 actuando en nombre y en 

representación, en mi calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter 

autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria , que en el 

transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y ÓSCAR OMAR 

GARCÍA AVALOS, máyor de edad, de nacionalidad guatemalteca, Licenciado en ingeniería en 

Informática y Sistemas, del domicilio de la ciudad de Guatemala, República de Guatemala, y 

temporalmente del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien no conozco 

pero identifico con su pasaporte guatemalteco número  

 y con Número de. Identificación Tributaria  

actuando en nombre y representación, en mi calidad de Apoderado 

General Administrativo y Judicial de la sociedad que gira bajo la denominación "MARTlNEXSA EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "MARTINEXSA EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V.", de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de San Salvador, con Número 

de Identificación Tributaria   

 que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Contratista", por el 

presente acto convenimos eh celebrar - y en efecto celebramos - el presente contrato de 

"SUMINISTRO DE RECURSO INFORMÁTICO PARA CÉPA Y FENADESAL, PARA EL AÑO 2019", 

derivado del proceso de Licitación Abierta CEPA LA- 04/2019, y que estará regido por las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es que la Contratista 

suministre parcialmente recursos Informáticos para las .empresas de CEPA y FENADESAL, de 
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acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en las bases de Licitación Abierta CEPA LA-

04/2019. De acuerdo al siguiente detalle: 

Lote N' 1 Aeropuerto internacional de El Salvádor, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez 

N' 
de Código Nombre del ítem Cantidad 

ítem 
UNIDAD DE 

15 2.19343 ALMACENAMIENTO 
1 DE DATOS EN RED 

INFORMÁTICA 

Lote N' 2 Puerto de Acajutla 

N' 
de Código Nombre del ítem Cantidad 

ítem 
SWITCH 

8 4.25811 ADMINISTRABLE 9 
DE 48 PUERTOS 
SWITCH 

13 4.27215 ADMINISTRABLE 24 
DE 24 PUERTOS 

Totales sin incluir el IVA US $ 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Son parte integral del presente contrato los 

do.cumentos siguientes: i) Las Bases de Licitaci6n Abierta CEPA LA- 04/2019, "SUMINISíRO DE 

RECURSOS INFORMATICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL, PARA EL AÑO 2019", 

emitas en el mes de abril del año 2019, y sus acláraciones y adendas si las hubieren; ii) Oferta 

presentada por la contratista, el día 31 de mayo de 2019; iil) Garantías. que presente la contratista; 

iv) Notificación de Adjudicación Ref. UACl-679/2019, de fecha 23 de julio de 2019, emitida por la 

UACI, y recibidas pór la contratista en la misma fecha; v) Orden de Inicio. En taso de controversia 

o discrepancia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de 

la Unidad Financiera lnstituciónal el monto tót.al de CIENTO UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
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Lote N" 1 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez 

Nº . Requisición de 
Adjudic¡¡ción us $ compra US $ 

de Código Nombre del ftem Cantidad 
Precio Precio ftem 

unitario 
Sub total 

unitario sub total 

UNIDAD DE 

15 2.19343 ALMACENAMIENTO 1 35,000.00 35,000.00 29,934.67 29,934.67 DE DATOS EN RED 
INFORMÁTICA 

Lote N' 2 Puerto de Acajutla 

N' 
Requisición de 

Adjudicación US $ 
Nombre del compra US$ 

de Código 
ftem 

Cantidad 
Precio Precio ítem 

unitario 
Sub total 

unitario Sub total 

SWITCH 
8 4,25811 ADM!NISTRABLE 9 5,100.00 45,900,00 2,447.00 22,023.00 

DE 48 PUERTOS 
SWITCH 

13 4.27215 ADMINISTRABLE 24 4,090.00 98,160.00 2,066.94 49,606.56 
DE 24 PUERTOS 

Totales sin incluir el IVA US $ 144,060.00 71,629.56 

Total del Lote N'1 rnás Lote N' 2: US$29934.67 + US$71,629.56 = US $101,564,23 

11) FORMA DE PAGO: Se podrá efectuar un solo pago o pagos pardales por el suministro contratado 

contra entrega del Acta de Recepción Parcial o definitiva, según el lote que corresponda. Para cada 

pago, es necesario que la Contratista presente los documentos de cobro al Administrador de 

Contrato del Lote, quien los revisará y remitirá a la UFI, debiendo la Contratista anexar la siguiente 

documentación: a) El correspondiente documento de cobro (Comprobante de Crédito Fiscal para 

domiciliados); b) Copia del Contrato suscrito entre la CEPA y el Contratista, y sus modificaciones si 

hubiesen¡ e) Solicitud de pago de la Contratista en original y una copia; d) Acta de Recepción de 
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suministro, Parcial o Definitiva (según el lote contratado) y sus anexos, según el caso; e) Copia de 

la Garantía de Buena Calidad por cada lote contratado. (Aplica para pagos finales por medio de 

actas de recepción definitivas). Los documentos de cobro (literal a) y las actas (literal d), deberán 

estar firmados y sellados por el Administrador de Contrato y Contratista: a) Si la Cohtratist0 es una 

persona domiciliada, al presentar el documento de pago correspondiente (comprobante de 

Crédito Fiscal), deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en el 

artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario, Para tal efecto, se proporciona la 

información que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del 

Ministerio de Haeienda:  

 Giro: ) 

Servicios para el Transporte NCP; Contribuyente: Grande. No se re.cibirán documentos que no 

cuenten con la información antes descrita. CUARTA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO, 1) 

MODIFICACION DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES. El presente Contrato podrá ser 

modificado de conformidad con lo establecido en el Artículo 83-A de la LACAP; pudiendo 

incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. En tal caso, la CEPA 

emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento 

modificativo que será firmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL Quedará 

convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por 

necesidades nuevas, causas imprevistas u atrás circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma 

unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará 

parte integrante del presente contrato, siempre que dichas modificaciones no contravengan los 

preceptos establecidos en los Artículos 83-A y 83-B de la LACAP. QUINTA: PLAZO DE ENTREGA DEL 

SUMINISTRO Y PRORROGAS: El Plaz.o Contractual será de OCHENTA (80) DÍAS CALENDARIO a partir 

de la fecha de la Orden de Inicio, dentro del cual se establecen los plazos siguientes: 

1 Plazo máximo para la recepción CINCUENTA (50) DÍAS CALENDARIO a 
partir de la Orden de Inicio 

2 Plazo máximo para elaborar el Acta CINCO (5) DÍAS CALENDARIO a partir 
de Recepción P¡¡rcial o Provisional de la fecha de recepción del 

suministro incluyendo su Instalación. 
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3 Plazo máximo para la revisión de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO a partir 
cumplimientos de la fecha de la recepción 

provisional. 
4 Plazo ' . pata subsanar QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO max1mo a 

defectos o irregularidades partir de la fecha de la nota de 
reclamos del Administrador de 
Contrato. 

11) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: Si durante la ejecución de la entrega 

del suministro existen demoras por cualquier c1cto, cambios ordenados en el mismo, demoras en 

las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea Imputable a la Contratista y que 

esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a que se le conceda 

una prórroga de acuerdo a lo indic¡¡do en el c1rtículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contratista 

deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución del suministro, las 

cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador 

del Contrato. La.solicitud de. prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al 

plazo establecido para la entrega del suministro. La solicitud deberá hacerla la Contratista 

inmediatamente tenga conocimiento del retraso. La Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la Contratista, a 

solicitud del Administrador del Contrato. SEXTA: LUGAR PARA LA ENTREGA DEL SUMINISTRO. El 

lugar donde se entregará el suministro será el Almacén de Materiales de cada empresa solicitante, 

según el siguiente detalle: a) Aeropuerto Internacional El Salvador San Osear Arnulfo Romero y 

Galdámez, ubicado en el Municipio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz; e) Puerto de 

Acajutla, ubicada en la Ciudad de Acajutla, Departamento de Sonsonate. SÉPTIMA: ORDEN DE 

INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato; quien 

remitirá copia a la UACI. OCTAVA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN: Los 

Administradores de Contrato respectivos, llevarán el control est<1blecido por la CEPA, el cual 

deberá ser adjuntado a las Actas de Recepción Parciales, Provisionales y/o definitivas. En el caso 

que. la adjudicación sea por lote (empresa de CEPA), cada Administrador de Contrato deberá 

levantar la respectiva acta de recepción, y efectuar todo lo que se detalla a continuadón: 1) 

RECEPCIÓN PARCIAL. La recepción de este suministro, se podrá hacer de forma parcial hasta la 
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entrega total de los ítems contratados. Para cada entrega parcial del suministro, el Administrador 

de Contrato correspondiente verificará el cumplimiento de las especificaciones técnicas posterior 

a subsanar deficiencias que pudiesen presentars<2 y lo recibirá a entera satisfacción por medio del 

Acta de Recepción Parcial corT<=spondiente, la que deberá ser firmada por el contratista, el 

Supervisor de la CEPA si lo hubiere y el Administrador del Contrato. Cada Administrador de 

Contrato deberá remitir copia del o las actas a la UACI, para el respectivo expediente; ii) RECEPCIÓN 

PROVISIONAL. Una vez recibido la totalidad del suministro y comprobado el cumplimiento de las 

especificaciones contenidas en el contrato, la CEPA procederá a la Recepción Provisional, en un 

plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, mediante acta de recepción. El o los 

administradores de contrato deberán remitir copia del acta a la UACI, para el respectivo 

expediente. iii) PLAZO DE REVISIÓN. A partir de la fecha del Acta de recepción parcial, la CEPA 

dispondrá de un plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para revisar el suministro y hacer 

las observaciones correspondientes. En e.l caso de que el Administrador de Contrato comprobase 

defectos e irregularidades en el suministro, éste procederá, dentro del plazo de revisión, a efectuar 

el reclamo al Contratista en forma escrita y remitir copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las 

atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el Ciclo de 

gestión de adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la Administración Pública", 

debiendo el contratista subsanarlas en un plazo no mayor de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO. Si la 

Contratista no subsanare los defectos e irregularidades comprobados en el plazo para la entrega 

del suministro, éste se tendrá por 'incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos o 

irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello al 

contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se Je adeude o haciendo efectiva las 

garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato con responsabilidad del 

contratista, Lo anterior no impedirá la imposición de las multas correspondientes. iv) RECEPCIÓN 

DEFINITIVA. Una vez levantada el Acta de Recepción Provisional y transcurridos el plazo máximo de 

DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para la revisión, sin que se hayan comprobado defectos o 

irregularidades en el suministro, o subsanados que fueren estos por el contratista dentro del plazo 

establecido para tal efecto, se procederá a la recepción ~efinitiva mediante acta de recepción, 

adjuntahdó el cuádro de control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total 

6 



f;J::~ 
suministrada a entera satisfacción de la CEPA. Cada administrador de contrato deberá remitir~ópi~ .. --- :$\i~ 

~, .:t1'únüC\J:jP' 
del acta de recepción definitiva a la UACI, para el respectivo expedie1ite. NOVENA: MULTAS: 't~#l)J> 
caso el contratiSta incurra en mora en el curnplimientó de sus obligaciones contractuales por 

causas imputables al mismo; la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso 

o declarar la caducidad del contrato según la gravedad del incumplimiento, de conformidad con el 

Articulo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el Artículo 160 de la LACAP y 

Articulo 80 de su Reglamento. Si las multas se encontrasen en trámite siguiendo el procedimiénto 

del Artículo 160 antes citado, el valor estimado de éstas podrá ser retenido por CEPA de los pagos 

pendientes de realizar. Así mismo, una vez notificada la multa impuesta al contratista y este no 

efectuase los pagos correspondientes, el valor de éstas será deducido de los pagos que pudiesen 

estar pendientes de realizar o de la(s) Garantía(s) en los casos que aplique. DÉCIMA: GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Esta Garantía la otorgará el Contratista a entera satisfacción de la 

CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el contrato, la que se 

incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar, en su caso. 

La Contratista contará con CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a !as fechas en las que se Je 

entregue el contrato debidamente legalizado y la notificación de la Orden de Inicio, para presentar 

la mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor 

del mismo, incluyendo el IVA, y cuyavigencia excederá en SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO al plazo 

contractual o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha 

establecida como Orden de Inicio. La referida garantía será analizada, para confirmar que no 

existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarsé 

éstas, la CEPA podrá requerir al ofertante que subsane dichas situaciones, en el plazo establecido 

en el numeral 11.1 dé la Sección I de las Bases, de no hacerlo, se hará efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta. La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los 

siguientes casos: i) Por incumplimiento injustificado del plazo contractual; ii) cuando la Contratista 

no cumpla con lo establecido en las presentes Bases de Licitación; iii) Cuando el Contratista no 

cumpl11 con las penalizaciones establecidas en el contrato por Incumplimiento del suministro 

ofrecido; iv) En cualquier otro caso de incumplimiento de la Contratista. Será devuelta lá Garantía 

de Cumplimiento de Contrato, cuando la Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de 
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Recepción Final y presentada la Garantía de Buena Calidad a entera satisfacción de la CEPA. Esta 

Garantía se hará efectiva si CEPA comprueba que los recursos recibidos por el Contratista en 

calidad de anticipo, han sido orientados a otros destinos diferentes a los establecidos en los 

documentos contractuales. DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍA DE BUENA CALIDAD. El Contratista 

rendirá una Garantía de Buena Calidad (por cada lote adjudicado), equivalente al DIEZ POR CIENTO 

(10%) del monto total del contrato (o Lote correspondiente), incluyendo el IVA, con una vigencia 

de UN (1) AÑO a partir de la Recepción Definitiva de los bienes objeto de la presente licitación (de 

c:ada empresa o lote) y deberá présentarla a entera satisfacción de la CEPA, previo a la cancelación 

del pago final del suministro. De no haber reclamos pendientes, una vez vencido el plazo de 

vigencia de esta Garantía, será devuelta al Contratista. DÉCIMA SEGUNDA: EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO: La Contratista no podrá ceder, sub9rrendar, vender o traspasar a ningún título los 

derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo previo consentimiento escrito de la CEPA. 

Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará al Contratista, ni a su fiador de las 

responsabilidades adquiridas en el contrato y en las garantías. La CEPA, no concederá ningún ajuste 

de precios durante el desarrollo del contrato, que resultare de la adjudicación de la presente 

licitación. Será responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las Leyes Laborales y de 

Seguridad Social, para quienes presten servicios subcontratados directamente por éste; además, 

será el responsable de pagar el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de 

Servicios (IVA) por dichos servicios. Asimismo, deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC 

N°02-2015, que literalmente dice: "Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la 

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 

incumplimiento por parte de la Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de 

protección de la persona adolescente trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento 

sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no 

durante la ejecución del contrato de la conducta tiJ)ificada como causal de inhabilitación en el 

artículo 158 Romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener 

la adjudicación de la contratación. Se éntenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa 

por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección 

se determina que hubo subsanación pro haber cometido una infracción, o por el contrario si se 
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correspondencia, comunic.ación o asunto relacionado coh la ejecución y efectos del Contrato, s1c 

efectuará por escrito a las direcciones de las personas siguientes: 1) Al Administrador del Contrato 

por parte de CEPA: en la Gerencia de Sistemas Informáticos de CEPA ubica en el séptimo nivel del 

edificio Torre Roble, San Salvador, al número de teléfono , y al correo 

electrónico; miguel.guirola@cepa.gob.sv 11) A la Contratista: 7a calle poniente 91a Av norte, block 

        

 Direcciones que se considerarán oficiales paril efectos de 

notificaciones, Cualquier cambio de dirección, teléfono, correo electrónico deberá ser comunicado 

inmediatamente· por escrito a la otra párte. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para 

resolver las difer<;)ncias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este Contrato se 

observarán los procedimientos establecidos en el Titulo VIII, Capitulo 1, "Solución de Conflictos", 

articulo ciento sesenta y uno y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. El Administrador de 

Contrato será el ingeniero Miguel Humberto Guirola Mendoza, Gerente de Sistemas de 

Información de Oficina Central; quien será el responsable de verificar la ejecución y cumplimiento 

de las obligaciones contractuales, derivadas del contrato y de los demás documentos 

contractuales; así como de las responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP, 

Manual de Proc.edimientos de la UNAC, numeral 6,10 "Administración de Contrato u Orden de 

Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y normat.iva aplicable. En caso de ser necesario el 

Administrador del Contrato designará Un Supervisor para que se encargué de cóordinar y controlar 

la recepción del suministro. El Administrador del Contrato, antes del cierre de.1 expediente de 

ejecución contractual, deberá evaluar el desempeño de la Contratista, en un plazo máximo de ocho 

(8) dlas hábiles después de haber emitido el acta de recepción total o definitiva, remitiendo copia 

a la UACI para la incorporación al expediente de contratación. Lo anterior para cumplir el numeral 

6.10.1.7 del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones 

de las Instituciones de la Administración Pública. DtCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CóNTRATO. Este 

Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en 
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plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y 

realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: CESACIÓN Y 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del presente contrato estarán 

reguladas conforme Jo establecido en el Artículo 92 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA OCTAVA: 

CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. CEPA se reserva el derecho de 

dar por terminado el presente contrato en forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, 

sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causales 

siguientes: a) Por incumplimiento de /a contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en 

el presente contrato; b) Si la contratista fueré declarada en quiebr¡¡ o hiciere cesión general de sus 

bienes; c) Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que resultaren afectados 

todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la contratista afectos a los servicios 

prestados conforme lo estipulado en el presente contrato y demás documentos contractuales; d) 

En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala 

el Código de Comercio; e) Si para cumplir con el presente contrato, la contratista violar!! o 

desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la R"púb/ica de El Salvador. DÉCIMA 

NOVENA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a 

la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a 

lo establecido en el artículo Cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de 

esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes que 

se embarguen la persona que la CEPA designe a quién releva de la obligación de rendir fianza y 

cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no 

hubiere condenación en costas. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los Derechos y 

Obligaciones recíprocas que por este Acto S\lfgen entre cada una de nuestras Representadas, en 

fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos el presente Contrato por estar redactado a nuestra 

entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los dote días dl;'I mes de agosto de dos mil 

diecinueve. 
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COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

oza 
Gerente 

Apoderado Gen  

MARTINEXSA EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 

ex~a 
Óscar Ornar García Ávalos 

Apoderado General Administrativo y 
Judicial 

~.;_~ \113.:::, 
En la ciudad de San Salvador, a las . eve horas con quince minutos del día doce de agosto dtéf~s"-

mil diecinueve. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTINEZ SORTO, Notario, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, 

departamento de La Libertad, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, 

conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y tres años de edad, de 

nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio .de Colon, departamento de La Libertad, 

a quien conozco e identifico por medio de su Documento único de Identidad número  

y con Número de Identificación Tributaria  

 actuando en nombre y en representación, 

en su calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad 

Jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

, que en el transcurso del anterior Instrumento 

se denominó "la CEPA", o "la Comisión", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por 

haber tenido a la vista: a} Testimonio de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad a 

las diecisiete horas con diez minutos del día veinticinco de junio de. dos mil diecinueve, ante los 

oficios notariales de Jorge Dagoberto Coto Rodríguez, en el cual cqnsta que el licenciado Federico 

Gerardo Anliker López, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de 
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la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, confirió Poqer General Administrativo, amplio y 

suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez 

Monterroza, conocido por Emérito de Jesús Velásquez Monterrosa, para que en nombre y 

representación de CEPA suscriba actos como el presente, previa autorización de su Junta Directiva; 

asimismo, <al notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA y de las facultades con que 

actuó el licenciado Anliker López; b) Punto Décimo Noveno del Acta número tres mil diez, 

correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA celebrada el veintidós de julio de dos mil 

diecinueve, mediante el cual se adjudicó parcialmente la Licitación Pública CEPA LA-CERO 

CUATRO/DOS MIL DIECINUEVE, a favor de la Contratista; y se autorizó al Gerente General de CEPA, 

en su calidad de Apoderado General Administrativo, para suscribir el contrato correspondiente; y 

por otra parte comparece el señor ÓSCAR OMAR GARCÍA AVALOS, de treinta y ocho años de edad, 

de nacionalidad guatemalteca, Licenciado en Ingeniería en Informática y Sistemas, del domicilio de 

la ciutlad de Guatemala, República de Guatemala, y temporalmente del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, a quien no conozco pero identificó con su pasaporte guatemalteco 

número y con Número de Identificación Tributaria 

, actuando en nombre y 

representación, en su calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial de la sociedad que 

gira bajo la denominación "MARTINEXSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

que puede abreviars.e "MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", de nacionalidad salvadoreña y del 

d · ·1· d s s I d N , d Id 'f' . , T 'b t .  s om1c110 e an a va or, con umero e ent1 1cac1on n u aria cero      
  / . . , - uno cerd  en el transcurso del anterior instrumento 

se denominó "la Contratista", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido 

a la vista: Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo y Judicial otorgado en 

esta ciudatl y departamento el día tres de abril de dos mil diecinueve ante los oficios del notario 

Jorge Isidoro Nieto Menéndez, por medio del cual comparece el selíor Jorge Alfredo Bohl Pérez 

quien actuo en su calidad de Administrador Único Propietario y por consiguiente Represent;inte 

Legal de la Sociedad MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., inscrito en el Registro de Comercio 

de San Salvador al número SIETE del Libro UN MIL NOVECIENTOS TREINTA del Registro de Otros 

Contratos Mercantiles el día ocho de abril de dos mil diecinueve y por el cual otorgó Poder General 
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Administrativo y Judicial a favor del señor ÓSCAR OMAR GARCÍA ÁVALOS facultándolo para que 

entre otras cosas pueda concurrir a Licitaciones o concursos de toda clase, firme toda clase de 

contratos e instrumentos públicos o privados, así mismo el notario autorizante dio fe d.e la existencia 

legal de la sociedad antes mencionada y de la calidad en la que comparece el señor Bohl Pérez como 

otorgante de dicho poder; por lo tanto, el compareciente se encuentra en sus más amplias 

facultades para otorgar el presente ácto; Y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas 

las firmas puestas al calce del anterior documento, por haber sido puestas de su puño y letra, que 

consta de cinco folios útiles, y por medio del cual ambos comparecientes han otorgado un 

CONTRATO DE "SUMINISTRO DE RECURSOS INFORMÁTICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y 

FENADESAL, PARA EL AÑO DOS MIL DIEC:INUEVE" por medio de la cual la Contratista se obligó a 

suministrar parcialmente recursos Informáticos para \as empresas de CEPA y FENADESAL, de 

acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en las bases de Licitación Abierta CEPA LA-

CERO CUATRO/DOS MIL DIECINUEVE, de acuerdo a\ detalle establecido en el anterior documento; 

que la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera 

Institucional e\ monto total de CIENTO UN. MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTITRES CENTAVOS DE DÓLAR, sin incluir \VA; El Plazo 

Contractual será de OCHENTA DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha de la Orden de Inicio; que la 

Contratista se obliga a presentar las garantías que sean requeridas por la Comisión; que el anterior 

Contrato contiene· \a cláusula de Multas, Administrador de Contrato, y otras que se acostumbran 

en ese tipo de instrumentos. Yo el Notario DOY FE: Que las firmas antes relacionadas son 

AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron éstos a 

quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de. dos. hojas y leído 

que les fue por mí todo lo escrito lntegramente en un solo acto, lo ratifican y firmamos en duplicado. 

DOY FE. Interlineado:uno Valen.-

JM 
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CóMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 
Gerencia de Sistemas de Información 

Señor "-' rt• 
ÓscarOmarGarcíaAvalos \ll'' ma snexsa 

15 de agosto de 2019 
Ref.: GASl-075/20~9 

CEPA LA-04/2019 
1 

~;:;~~~~;~S.Á:DEC.V. a~¡'()¡~J (Jlu()li{ A 
Presente. J -..--J 

e.;maaosmo,sa,,O, :r~ ~q /vi [1 
Con relación al contrato suscrito con fecha 12. de agosto recién pasad~re esta Comisión y sü 
representada, derivado del proceso de Licitación Pública CEPA lA 04/2019 "SUMINISTRO DE RECURSO 
INFORMÁTICO PARA CEPA Y FENADESAL, PARA EL Afilo 2019",, poi el monto de CIENTO UN MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTITRÉS 
CENTAVOS EJE DÓLAR (US$101,564.23), más IVA, se le notifica lo siguiente; 

1) Que de conformidad a la cláusula Séptima del instrumento anteriormente relacionado, el suscrito en su 
calidad de Administrador de Contrato emite la Orden de Inicio a par¡ír de las cero hora-, del 15 de agosto.de i 
2019; po: tanto, es de tomar en cuenta que la Orden de Inicio se considet'ará efectiva a partir de ssta feCha.: ' 

2) Que tal como lo establece la cláusula Décima Quinta de dicho Contrato, por parte de CEPA se ha designado 
como Administrador del Contrato al suscrito, Miguel Humbertc Guirola Mendoza con quien deberá 
comunicarse para el seguimiento a la eJecucióri del mismo, y con lo~ Jefes de Informática que se detallan en 
la mi:Sma cláusula. 

3:} Que según la cláusula Décinta del méhclonada contrato, su representad? deberá presentar una Garantía de 
cumplimiento de Contrato en un plazo máximo de CINCO DÍAS HÁBIi.ES posteriores a la fecha en la que se le 
entregue el contrato legalizado y la notificación de la Orden de Inicio. El monto de dicha garantía es 
equivalente al DIEZ PORCIENTO (10%) del valor del contrato, con vig•~ncia a partir de la fecha de la orden de 
Inicio y deberá exceder eh sesenta (60} días ei plato del contrato o de sus prórrogas si las hubiere; por lo tanto, 
con base en el literal k) del Art. 10 de la LACAP, se le requiere presentar la Garantía de t:umplimlento de 
Contrato, en los términos contractualmente requeridos. 

4) Que según la cláusula Décima Primera del mencionado contrato, su representada deberá presentar una 
Garantía de Buena Calidad (por cada lote adjudicado} en un plazo má;:lmo de CINCO DÍÁS HÁBILES posteriores 
a la fecha en la que se le entregue el contrato legaiizado y la notificncióri de la Orden de Inicio. El monto de 
dicha garantía es equivalente al DIEZ PORCIENTO (10%) del valor ,del contrato, con vigencia de UN (1) AÑO a 
partir de la Orden de Inicio; por lo tanto, con base en el literal k) del Art. 10 de 1., LACAP, se le requiere 
presentar la Garahtía de Cumplimiento de Contrato, en los términos :ontractualmente requeridos. 





COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTO NOMA 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR 

"SAN OSCAR ARNULFO ROMERO GALDÁMEZ" 

ACTA DE RECEPCION PROVISIONAL 

De acuerdo a lo establecido en la cláusula OCTAVA: RECEPCION DEL SUMINISTRO Y PLAZOS 
DE REVISION del contrato suscrito con fecha 12 de agosto de 2019, entre el señor Osear 
Ornar García Avalos como Apoderado General Administrativo y Judicial de la sociedad que 
gira bajo la denominación MARTINEXA EL SALVADOR, S.A DE C.V., y esta Comisión, 
derivado del proceso de LICITACION ABIERTA CEPA LA-04/2019 "SUMINISTRO DE 
RECURSO INFORMÁTICO PARA CEPA Y FENADESAL PARA EL AÑO 2019", hacemos constar 
que hemos recibido en las instalaciones de esta Aeropuerto, la cantidad de: 

1 UNIDAD DE ALMACENAMIENTO DE DATOS DE RED INFORMÁTICA, UNITY 300 

que corresponden a la entrega programada para el Aeropuerto Internacional de El 
Salvador San Osear Arnulfo Romero y Galdámez ( AIES-SOARG); la cual se recibió mediante 
NOTA de ENVÍO con fecha 20 de septiembre de 2019. 

Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente acta, a las diez horas 
del día 23 de septiembre de dos mil diecinueve. 

MARTINEXA EL SALVADOR S.A DE C.V. 

GOBIERNO DE 
• • • *é* * _, ÍÍI: . -¡, . - . 

* ~ • • * • 

EL SALVADOR 
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PROCESO DE GOMPRA CEPA lA'04/2019 . , ; · 
'.'SUMINISTRO DE REGURSO INFORMATICO PARA CEPAY FENADESAL, PARA EL AÑO ,2019". ;. ' : ' '. ' 1 

. ACTAtOTE-01 . 

ACTA :DE RECEPCIONt>EFU-.IITIVA 

--1' 
--~-~~ 1 

En la Gerencia de Sistemas de Información de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA, ubicada e~ la 
sexta planta d_el Edificio Torre Roble, a las catorce horas del día 15 de noviembre dos mil diecinueve, reuni~os . . 1 

los suscritos: Miguel Humberto Guirola, Administrador del Contrato y Sc1lvador Alvarenga, representante d$ la 
empresa MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., acordamos dar por recibido en forma definitiva el suminidtro 
total de lo requerido en la LOTE-01 que contiene el suministro de "Rl:CURSO INFORMÁTICO PARA CEPA. V 
FENADESAL "ITEM 15"1. que se desarrolló a través del contrato LA-04/2019. El Acta Definitiva se emite bar 
contar con la aprobación de la recepción del suministro por los responsables de almacenes de materiales de las 
empresas de CEPA. 

La fecha válida para la recepción del suministro es la fecha física de recepción, siehdo el 20 de septiembre de 
2019, en el Aeropuerto Internacional El Salvador, San Osear Arnuifo Romero y Galdámez. 

La fecha máxima de recepción de la orden de compra era el 03 de octubre 2019, por lo que el prese 11:e 
entregable no estará sujeto a la aplicación de multas, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra. 

Y no habiendo más que hacer constar y para los efectos legales correspondientes, firmamos y sellamrn la 
presente acta, compuesta de una página, en dos originales para entregar una al proveedor quien la ¡mtregar~ a 
la Gerenda Financiera, y la segunda quedará en la Gerencia de Sistemas d,i Información. 

., .. ,~.- MIGUEL HU · BERTO GUIROLA 
CEPA 

COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 

1 / SI\LVADOR ALVARENGA 
MARTINE:KSA EL SALVADOR S.A. DE C.V. 

Oficina central: Edlflc!o Torre Roble, Blvd. de Los Héroes, San Salvador, El Salvador, C. A, Apartado Postal: 2667, TE:léfono (503) 2537~1300 www.cepa.gob.sv 





ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA 
PROCESO DE COMPRA CEPA LA-04/2019 

"SUMINISTRO DE RECURSO INFORMATICO PARA CEPA V FENADESAL, PARA El AÑO 2019". 

ACTALOTE-02 

En la Gerencia de Sistemas de Información de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA, ubicada en la 
sexta planta del Edificio Torre Roble, a las catorce horas del día 15 de noviembre dos mil diecinueve, reunidos 
los suscritos: Miguel Humberto Guirola, Administrador del Contrato y Salvador Alvarenga, representante de la 
empresa MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., acordamos dar por recibido en forma definitiva el suministro 
total de lo requerido en la LOTE-02 que contiene el suministro de "RECURSO INFORMÁTICO PARA CEPA V 
FENADESAL "ITEM-08 e ÍTEM 13"}. que se desarrolló a través del contrato LA-04/2019. El Acta Definitiva se 
emite por contar con la aprobación de la recepción del suministro por los responsables de almacenes de 
materiales de las empresas de CEPA. 

La fecha válida para la recepción del suministro es la fecha física de recepción, siendo el 08 de noviembre de 
2019, el Puerto de Acajutla. 

La fecha máxima de recepción de la orden de compra era el 03 de octubre 2019, por lo que el presente 
entrega ble SI ESTARÁ sujeto a la aplicación de multas, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra. 

Y no habiendo más que hacer constar y para los efectos legales correspondientes, firmamos y sellamos la 
presente acta, compuesta de una página, en dos originales para entregar una al proveedor quien la entregará a 
la Gerencia Financiera. y la segunda quedará eff la Gerencia de Sistemas de Información. 

COMISION EJECLITTVA PORTUARIA AUTONOMA 

SALVADOR ALVARENGA 
MARTINEXSA EL SALVADOR S.A. DE C.V. 

Oficina Central: Edlflc!o Torre Roble, Blvd, de Los Héroes, San Salvador, El Salvador, c. A. Apartado Postal: 26671 Teléfono (503) 2537-1300 www.cepa.gob.sv 






